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PARTE OFICIAL
P R ESID EN C IA D E L  CONSEJO D E  MINISTROS

SS. M M .  el Rey y la Reina Regente ( Q . D . G r . )  
y A u g u s t a  Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, por exceder de la edad 

reglamentaria, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Antonio Láa y Rute, Ministro de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antomlo CmsaoTai del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre ie Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, con desti
no & la Sala de Ultramar, á D. Angel María Carvajal y 
Domínguez, Diputado á Cortes y Jefe de Administra
ción de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros!

Antonio C á io f  as del Castillo,

M INISTERIO D E  L A  G U ER R A

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de Brigada D. Agustín de Luque y Coca; á 
los servicios que lleva prestados como Jefe de Brigada 
del Ejército de Cuba, y muy especialmente al distin
guido mérito que contrajo dirigiendo la acción librada 
el día l.° del mes actual en Paso Real de San Diego;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División, con la an
tigüedad del citado día 1.®

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de A m árrala.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Caballería D. Calixto Ruiz Ortega; á los 
servicios que lleva prestados en el Ejército de la isla de 
Cuba, y mu7 especialmente ai mérito que contrajo en 
los combates sostenidos en el ingenio Luz el día 2 del 
mes actual y en el camino de San Cristóbal el día 7 del 
mismo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del expresado día 7.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

m &rcelo d «  Azcárrag® .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de Caballería 
del segundo Cuerpo de Ejército al General de Brigada 
D. Manuel García Kaggen.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcarragss.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del séptimo Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Emilio Rodríguez Solís y de las Alas Po- 
marino.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azoárraga.

M IN ISTER IO  D E  MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa sin las formalidades de su
basta, como caso comprendido en las excepciones del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
el número de fusiles Maüsser de siete milímetros, mo
delo español del 93, con accesorios y municiones, los 
correajes reglamentarios para los mismos y las muni
ciones para artillería de tiro rápido que se puedan ad
quirir con los créditos de 200.000 y 139.000 pesetas que 
para estas atenciones están consignados en el presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á  trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José l ia r ía  de Beránger.

MINISTERIO D I H A C IEN D A 

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con los 
informes del Consejo de Estado en pleno é Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo elRBYD. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 560.000 pesetas al presupuesto de obligaciones de 
los departamentos ministeriales del comente año eco
nómico 1895 96, Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y 
Justicia», cap. 5.°, art. l.°, «Indemnizaciones á peritos 
y testigos, abono de dietas á Jurados y de gastos á fun
cionarios de las carreras judicial y fiscal y auxiliares 
de los Tribunales por comisiones y  visitas».

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y á no ser posible, con la deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes ík l‘ 
presente decreto.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Junn Havarro MEevertor.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in
formes del Consejo de Estado en pleno é Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 75;208 pesetas 7 céntimos á un capítulo adicional 
del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales del corriente año económico 1895-96, Sec
ción 2.a, «Ministerio de Estado», para reparación y  me
jora de mobiliario en los edificios pertenecientes al Es
tado que ocupan las Embajadas en Londres, Italia y 
Roma cerca de la Santa Sede, por las cantidades de 
63.982‘87, 2.314 y 8.911‘20 pesetas respectivamente.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las Obligaciones que se satisfagan, y 
á ño ser posible, con la deuda flotante del Tesoro. '

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

•loan la v a r r o  ReVetter,

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in
formes del Consejo de Estado en pleno é Intervención
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gei\ rui de la Administración del Estado» y con arreglo 
á 1.' '¡^puesto en el art. 27 del proyecto de ley de Ad
m ira ra  ción y Contabilidad de la Hacienda pública* 

en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;
Vi- nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon-

so X ij!. y como Reina Regente del Reino,
Tii’ «sro en decretar lo siguiente:

A**bwlo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
■de 549;62 pesetas al presupuesto de obligaciones
de departamentos ministeriales del corriente año
ecouo.uico 1895-96» Sección 5.a, «Ministerio de Marina», 
capitulo 4.°, art. 3.°, «Material de Arsenales», concepto 
de «Da* a carenas y reparaciones de buques en los tres 
Arsenales de la Península».

A ■ ’ 2 ° El importo de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se oh'Kifgan sobre las obligaciones que se satisfagan, y 
¿ un «<-r posible, con la deuda flotante del Tesoro.

Arí, 3 El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
ptys* ufe decreto.

Dato en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Hacienda»

Sm»m. l a v á r r ©  R e v e f t w .

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con * Consejo de Ministros, de conformidad con los in
formes del Consejo de Estado en pleno é Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arreglo 
á lo -:ispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Ad- 
miro^ ación y Contabilidad de la Hacienda publica, 
pueM en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

je umbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xí tL  y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arícalo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 10o 000 pesetas al presupuesto de obligaciones de los 
dep*rumentos ministeriales del corriente año económi
co 1895-96, Sección 2.a, «Ministerio de Estado», capí- 
tuto 7 /, art. 2.°, «Gastos extraordinarios de las Lega
ciones y Consulados y Comisiones transitorias en gene
ral», para atender á los gastos que origine la asisten
cia del Representante de España al acto de la corona
ción del Emperador de Rusia, que ha de verificarse en 
Moscow,

A h  2.° El importe de d cho suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y no ser posible, con la d^uda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o a n  Mavarro ttevertor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES  DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIIT, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 
estado de Su salud Me ha presentado D. -Nicolás de Pe- 
ñalver y Zamora, Conde de Peñalver, del cargo de Al 
calde Presidente del Ayuntamiento de Madrid; quedan
do muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Ministro da la Gobernación,

F e rn a n d o  C o i f ia ro n .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo de Rojas y Alonso, Conde de Montaren, Se
nador del Reino, y en uso de las facultades concedidas 
por el segundo párrafo del art. 49 de la ley Muni
cipal vigente;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid.

Dado en Palacio & trece de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El,Ministro de la Gobernación,

Fernando Cos-Gayon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Recibida en este Ministerio la comuni
cación de V. E. pidiendo las instrucciones y anteceden
tes necesarios para llevar á cabo la reforma de la ley 
de Enj uiciamiento civil, es indudable la conveniencia 
que resultaría de fundamentar las modificaciones en el 
procedimiento sobre la base sólida de una organización! 
de Tribunales más adecuada á las exigencias de los pro
cesos jurídicos, y al fácil cometido de las funciones ju 
diciales.

Las dificultades por que atraviesa la situación eco
nómica del pais y del Tesoro, la imposibilidad por hoy 
de aumentar el presupuesto de gastos, aunque los au
mentas respondan á necesidades sentidas y á publicas 
conveniencias, reducen la iniciativa de este Ministerio 
á las modestas, pero necesarias, proporciones de armo
nizar y concordar la ley de Enjuiciamiento civil, man
teniendo la actual organización de Tribunales, con las 
innovaciones que en nuestro derecho constituido intro
dujeron los Códigos civil y de comercio y demás dispo
siciones sustantivas.

Conveniente fuera, como en su alto saber propone 
la Comisión de Códigos, comenzar estos trabajos por la 
reforma en la organización de los Tribunales; pero nin
gún fin práctico se obtendría si, después de reunir en 
un proyecto completo de codificación en materia orgá
nica y de procedimientos , la acreditada experiencia y  
reconocida ilustración de la Comisión codificadora, las 
tristezas de la realidad presente en materia económica 
hicieran impracticable obra tan necesaria y prove
chosa.

Existe además en el orden de los principios y de la 
doctrina un inconveniente que no se oculta seguramen- ; 
te á la penetración de la Comisión de Códigos. j

Sería hoy aventurado y difícil pronunciarse por una j 
solución determinada dada la imposibilidad de precisar ¡ 
en el terreno de la ciencia lo más perfecto y acabado, 1 
pues los diferentes principios que el progreso jurídico 
proclama dividen las escuelas y los pensadores, todo lo 
cual nos conduciría, en vez de obtener lo más perfecto, 
á dilatar indefinidamente una solución, pues habrían 
de ser prolijas las discusiones parlamentarias en la lu
cha inevitable de opiniones distintas y de encontrados 
sistemas.

La moción hecha por conducto de Y. E. no ha podi
do por menos de satisfacer y agradar á este Ministerio, 
pues si la Comisión de Códigos no lo tuviera repetida
mente acreditado, sería una muestra más de su compe
tencia y de su celo.

Sin renunciar, por tanto, á llevar en su # a  á las rea
lidades del derecho constituido las indicaciones de esa* 
Comisión; pero teniendo hoy que atender con perento
ria urgencia á poner en armonía el precepto de la ley 
sustantiva con las reglas del enjuiciamiento; |

S. M. el R by  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  j 
Regente del Reino, se ha servido ordenar se conteste A 
la Comisión de Códigos en los siguientes términos: j

Primero. Que reconoce la alta conveniencia en que ■ 
se inspira la referida Comisión al proponer una refor
ma que, partiendo de la organización de los Tribuna
les, diera satisfacción á las exigencias de la opinión ! 
pública y á los adelantos de las ciencias jurídicas en J 
materia orgánica y procesal.

Segundo. Que no permitiendo por hoy la situación j 
de nuestro Tesoio aumentar el presupuesto de gastos j 
con una organización de Tribunales más perfecta que j 
la actual, estudie esa Comisión y proponga á este Mi- ? 
nisterio la reforma de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, concordándola con los preceptos del derecho sus
tantivo contenidos en los Códigos civil y de Comercio I 
y en  las demás disposiciones legales de este carácter.

Tercero. Que se faciliten á esa Comisión cuantos j 
antecedentes y trabajos existen en este Ministerio, ex- i 
presándola el pensamiento y propósitos que* inspiraron 
las Reale s órdenes de 20 de Noviembre y 3 de Enero j 
últimos. j

Lo qtue de Real orden transcribo á YVE. para los * 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E* muchos años,, i 
Madri d 7 de Febrero de 1896. [

EL CONDE DE TEJADA DE VALDOSERA j
Sr. 'Presidente de la Sección primera de la Comisión 4 

general de Codificación. 1

MINISTERIO DE LA GUERRA
r eales ordenes 

Excmo. Sr.: En vísta de la comunicación de V. E. de ! 
28 de Enero último participando el acuerdo tomado por ‘ 
la Diputación provincial de Avila* concediendo V50-pe

setas diarias á Antonio Trebiño Cha^ re nte, padre del re
servista llamado á filas Yictoriano T rebiño Sánchez, 
aumentando así la pensión otorgada po  r el Real decre
to de 4 de Agosto del año próximo p ado (Zb O. nú
mero 172);

El R e y  ¡Q. D. G.), y en su nombre la R e ina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disp oner se mani
fieste á dicho Corporación el agrado con ( fue se ha en
terado de tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á V». H. p&m sn c onocimiento 
y demás efectos. Dios> guarde á Y. E. muchc *s años. Ma
drid 12 de Febrero de 1896.

A2 CÁ HRAGA
Sr. General en Jefe del primer Cuerpo* de Ejercito.

Excmo. Sr.: Eh vista de la comunicación d rY . E. de 
29 de Enero último participando el acuerdo tomado por 
la Comisión provincial de Eamora, concedíe ndo >5Dfcén
timos de peseta diarios á familias de reservisUagide 1891, 
Mamados á filas, pertenecientes á aquella provincia, 
aumentando así las pensiones concedidas por el Real 
decreto de 4 de Agosto deiPaño próximo pasa do;:

El Re’v (Q¿ D. G.), y en su nombre la> Reina Regente 
del Reino, lia tenido á bien disponer se manifieste á  di
cha Corporación el agrado con que se lia enhenado de 
tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muel ios años. 
Madrid 12 de Febrero de 1896¿

A3CARR A-GA*
Comandante en J&fe del séptimo Cuerpo Ejér

cito.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á infórme de la* Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Esdada el expediente relativo 
á la suspensión deí Ayuntamiento de Jbedi,. decretada 
por V. S. en 23 de Diciembre último, ha emitido con 
fecha 11 del actual el dictamen siguiente*

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinaé.to el expedien
te relativo á la suspensión del Ayunt&mi enta de Icod, 
decretada en 23̂  de Diciembre último por el Gobernador 
de las islas Canarias.

Mas habiéndose remitido por el Gobernador, aunque 
indebidamente, los antecedentes de cie?rtooa hechos de 
los suspensos á los Tribunales, se debe estar á lo que 
por los mismos se hubiese resuelto é se resolviese en 
virtud de su competencia;: y por leg&l respeto á ésta* 
no procede entrar en el examen y censura de cada uno» 
de los cargos y d esc&rgos que en las actuaciones so* 
contienen, por lo cual;

Opinada Sección que procede confirmar la suspen
sión y atenerse k  la  resolución judicial, sin perjuicio 
de advertir al Gobernador que en lo sucesivo se atem
pere al art. 191. de la ley Municipal y á la jurispruden
cia establecida., porque sólo el Gobierno de S. M. puede 
pasar los ante cedentes de esta clase de expedientes k 
los Tribunaifis de justicia.»

Y confirmándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la 7 ¿ e in a  Regente del Reino, con el preinserta 
dictamen* se ha servido resolver como en el mismo se 
propone*

De Re al orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de I89f j.

COS-GAYON

Sr* G/obernador ci vil de Can arias.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Pasado á  informe de la Sección de Ha
cienda y Ultramar d el Consejo de Estado el ex p ed ien te  
instruido á  virtud de instancia de D. Santiago Rosendo 
Palmer en solicitad de que se declare que los que lian 
ejercido la fe pública en propiedad pueden ser presen
tados para desempeñar Notarías vacantes, dicha Sec
ción lo b» evacuado en los siguientes términos:

«Exorno, Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 21 de Noviembre 
último, recibida el 26, fué remitido A informe de esta 
Sección el expediente promovido por D. Santiago Ro
sendo Palmer en solicitud de que se declare que los que 
han ejercido la fe pública, en propiedad pueden ser pre
sentados para desempeñar Notarías, El interesado, due*
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fio que fué de mi oficio de Escribano público de Maya- 
güez (Puerto Rico), habiendo desempeñado la fe nota
rial hasta que <en 9 de Julio de 1892 se posesionó del 
oficio su presentado D« Mariano Riera Palmer, mani
fiesta en cu instancia fecha 16 de Junio de 1894 que 
causas inesperadas le obligan á solicitar nuevamente 
el ingreso en su antigua profesión, para lo cual, la viu
da del Notario que fué de Añasco renunció su derecho 
¿ la indemnización, á condición de que se tenga por 
presentado al exponente para una Notaría vacante; mas 
careciendo de las condiciones exigidas por la ley y re
glamento del Notariado, como quiera que ha desempe* 
fiado por más de veinte años la fe pública, y por analo* 
gia con*el derecho que concede la Real orden de 17 de 
Julio de 1885 4 los que ejercían antes de regir la cita
da ley de poder volver á ejercer sus funciones median
te oposición, solicita la declaración arriba indicada, ó 
bien la aceptación que de su presentación hace la pro
pietaria de la Notaría mencionada, á fia de que los que 
se encuentren comprendidos en las prescripciones de la 
referida Real -orden pueden también ser presentados 
del modo que previene el Real decreto de 12 de Abril 
de 1878, 4 cuyo efecto aduce algunos precedentes.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se mostró conforme la Sección, si bien entiende 
que aun se halla en curso el expediente de indemniza
ción por la Notaría de Añasco, y, por tanto, no ha llega
do el momento oportuno de ejercitar la pretensión adu
cida; recuerda los antecedentes de la Real orden de 17 
de Julio de 1885, dictada previo informe de la Sección 
de Ultramar de este Consejo, y opina que las mismas 
razones y motivos de equidad en que se fundó esta dis
posición legal existen para acceder á lo solicitado por 
Palmer, dispensando así 4 los presentados de! certifica
do de aptitud para ejercer Notarías, siempre que en la 
práctica hayan demostrado esta aptitud, sin más que 
acreditar en un examen ante la Audiencia, como lo 
acreditan los Abogados y Notarios, que poseen los co
nocimientos exigidos por el art. 17 del reglamento, se
gún dispone el Real decreto de 12 de Abril de 1878. 
Esta Sección, con fecha 28 de Septiembre de 1894, so
licitó que antes de emitir su parecer constasen en el 
expediente los dictámenes de ios Colegios Notariales y 
de las Audiencias de Puerto Rico y Cuba, y acordado 
así de Real orden, los Presidentes de las Audiencias en 
29 de Marzo y 17 de Junio próximo pasado, remiten di
chos antecedentes.

La Junta directiva del Colegio notarial de Puerto 
Rico informa que procede denegar lo solicitado, como 
contrario ála legislación notarial y á los Reales decretos 
de 1878 y 9 de Febrero de 1893, puesto que la ley úni 
carneóte consintió que funcionasen sin las condiciones 
establecidas los que se hallaban ejerciendo, y añade, 
que si bien puede ser aducida la Real orden de 17 de 
Julio de 1885, conviene más bien derogar esta disposL 
ción, por ser contraria á la teoría fundamental de la 
ley. El Fiscal de la Audiencia se separa del anterior 
dictamen en este último particular, entendiendo que 
deben respetarse los derechos adquiridos, y conforme 
con su parecer, la Sala de gobierno de la Audiencia 
hizo suyo el dictamen de la Junta, menos en lo relati
vo á la derogación indicada.

Los Colegios notariales de la Habana y Matanzas in
forman en sentido favorable á la solicitud de Palmer, 
por estimarla comprendida en la citada Real orden 
de 1885, indicando el segundo, que si bién ésta no men
ciona el derecho de ingresar en lá carrera por presen
tación, su tercer considerando estima comprendidos en 
el art. 10 de la ley á todos los antiguos Notarios, lo cual 
equivale á facultarlos para ser presentados. Por el con
trario, el Colegio de Santiago de Cuba considera que 
Palmer renunció á su título desde el momento en que 
hizo la presentación de otro individuo para servir su 
¿oficio.

R1 Fiscal y la Sala de gobierno de Matanzas opinan 
como el Colegio notarial del mismo territorio, pero los 
Fiscales i y  las Salas de gobierno de las demás citadas 
Audiencias informan negativamente á lo solicitado, 
consignaindo tel Fiscal de Santiago de Cuba que el de
recho cofistituídío exige terminantemente al presentado 
ser Ahogjado ó tsner certificado de estudios notariales, 
y que la ¡reforma *4e estas prescripciones, en el sentido 
que ^pretende, d'ada la diferencia existente entre los 
9ue preténdete inglesar por oposición y  los que sólo 
aducen 10, presentad óh hecha ¿ su favor.

Envista de todo; los Centros»de ese Ministerio re
producen el informe! qme anteriormente habían emitido 
y proponen que pase el i^unto de nuevo á esta Sección.

Examínadbs con ¡el m.vyor detetíimiento los relacio
nados antecedfctites, recuerda la Sección que, já tenor 
dé la disposición J.a;t|ansitoriia de la ley dei Notariado 
de Caba.y.Puerto.Rico., dé..29.ji.fi O^tubxe de 187?* todos

los que á la publicación de la misma ley desempeñasen 
mediante el correspondiente título las fes judicial y 
extrajudicial, continuarán ejerciendo las mismas fun
ciones; y con arreglo á la disposición 1 a transitoria del 
reglamento, se titularán desde luego Notarios todos los 
individuos que con cualquier denominación y con el 
correspondiente título ejerzan la fe pública exfcr*judi 
cial, de donde no puede menos de inferirse que los due
ños ó servidores de oficios enajenados de fe pública ex
trajudicial que desempeñaban ó habían desempeñado 
sus cargos á la publicación de la citada ley están equi
parados por esta y su reglamento á los Notarios que 
poseen los requisitos expresados en el art. 10 de la mis
ma ley. Así lo comprueba la circular de 13 de Diciem 
bre de 1874, que confirmó en todos sus términos las 
mencionadas disposiciones transitorias de la ley y re
glamento del Notariado, y así fué establecido siempre 
en todas las disposiciones orgánicas y reglamentarias 
en esta carrera, toda vez que los citados dueños ó ser
vidores de oficias son admitidos, al igual y en concu
rrencia con los Notarios que tienen las condiciones del 
artículo 10 de la ley, á permutas y concursos para pa
sar de unas Notarías á otras.

Tales fueron los fundamentos que se tuvieren en 
cuenta para dictar la Real orden de 17 de Julio de 1885, 
por la cual se declaró que los dueños ó servidores de 
tales oficios han estado y están en aptitud de volver á 
ejercer las funciones notariales, mediante oposición, 
conforme á la ley del Notariado. Trátase ahora de si 
procede hacer extensiva esta declaración á la presen
tación de los mismos dueños ó servidores, es decir; si 
éstos podrán ser presentados por otros dueños de ofi
cios que renunciasen á la indemnización para servir 
éstos; y á juicio de esta Sección no ha lugar á la duda, 
en el sentido que solicita D. Santiago Rosendo Palmer, 
que ha promovido el expediente, porque establecido 
como se halla con repetición que los dueños ó servido
res de oficios que lo eran á la publicación de la ley del 
Notariado tienen por equiparación los mismos requisi- 
sitos establecidos para los Notarios por el art. 10 de la 
propia ley, claro es que las mismas razones que sirvie
ron de base á la declaración contenida en la citada 
Real orden de 1885, respecto de la aptitud para oposi 
clones, son de todo punto aplicables al caso actual, re
lativamente á la aptitud para presentación.

Cierto que ni el Real decreto de 12 de Abril de 1878 
ni las disposiciones posteriores con él concordantes, 
establecieron taxativamente semejante aptitud; pero 
sus preceptos conducen á igual resultado, pues exi
giendo que los presentados tengan las condiciones pre
venidas por el art. 10 de Ja ley del Notariado, y decla
rado ya que están comprendidos en esas condiciones 
los dueños de oficios mencionados, lógicamente ha de
bido entenderse siempre que podían ser presentados lo 
mismo los antiguos dueños de oficios de fe pública ex 
trajudicial que quienes hubiesen adquirido su título 
dentro del moderno régimen notarial.

Así opina la mayor parte de los Centros y funciona
rios informantes en el actual expediente, sin que ten
ga eficacia alguna en contra la consideración de que 
tales doctrinas son opuestas á la teoría fundamental! de 
la ley del Notariado, porque ya queda expresado qpe, 
si bien ésta determinó un régimen especial para el por
venir, respetó los derechos adquiridos, y consideró 
como Notarios con las condiciones legales á los dueños 
de oficios; ni es de aducir tampoco la diferencia enitre 
la oposición y la presentación á que alude el Fiscall de 
Santiago de Cuba, porque no se trata aquíi de pruebas 
de capacidad, sino tan sólo de título de aptitud, y ya se 
ha visto que en este concepto son iguales los opositores 
á los presentados, sin perjuicio de lo cual aquéllos han 
de ganar la Notaría previos los correspondientes ejer
cicios, y éstos son sometidos á examen ante las Audien
cias, del propio modo que los presentados en concepto 
de Notarios con título obtenido por la nueva ley, son 
igualmente sometidos á examen cuando á su favor se 
hace una presentación.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que puede 
hacerse extensiva al caso actual la Real orden de 17 de 
Julo de 1885, declarando que los dueños de oficios de 
fe pública extrajudicial, que á la publicación de la ley 
del Notariado de las Antillas desempeñaban ó habían 
desempeñado en concepto ^e dueños ó servidores di
chos oficios, pueden ser presentados para Notarías va
cantes en los turnos correspondientes, del modo que 
previenen el Real decreto de 12 de Abril de 1878, y  de
más disposiciones concordantes.»

Y  conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reíha Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resoiver como en el mismo se 
propone.

.De R&a! orden lo c mímico & Y f J. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1896.

G A S T E LLAMO

Sr. Director general de Gracia y Justicia de est# minis
terio.

Rblación DE LA8 RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO EN LOS t SON
TOS k CAR JO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA
RIADO (l).

21 Enero. Sobre Ja posesión del Escribano de Baya- 
mo; D. Luis Testar.

Idem id. Idem id. del id. de Ponce D. Juan Bautis
ta del Villar.

Idem id. Idem la suspensión del Escribano del Juz
gado de Humacao D. Carmelo Martínez Bivas, por ha- 
berrido procesado.

Idem id. Idem la licencia del Escribano del Juzgado 
de Vega Baja D. Manuel de Jesús Calderón.

Idem id. Idem posesión en su cargo del Notario de 
P ampanga D. Juan Gómez Alonso, después de termi
nada la licencia que disfrutaba.

Idem 22. Concediendo un año de licencia por fer
ino ¡para Europa al Notario de Cienfuegos I). Antonio 
de León Yaldés.

Idem id. Disponiendo se expidan las Reales confir
maciones de sustitutos provisionales de propietario y 
administrador de oficio de Procurador del Juzgado de 
la Habana, que perteneció á D. Estanislao Sáioss, á fa
vor respectivamente de Diña Amalia García Ma  ̂ Wi- 
liam y D. Manuel Fernández de la Reguera.

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Guanajay á D. Adolfo 
Gil Picache.

28 id. Expidiendo títulos de Registradores de la pro
piedad de Guayama, Nueva Ecíja, Unión, Zambo&uga 
y Baracoa, respectivamente, á D. Juan Irizarry, Don 
Manuel Rovina, D. José Trian», D. Abelardo González 
Quijano y D. Angel Claréns.

24 id. Nombrando en turno de traslación Notario de 
Consolación del Sur á D. José Polawsld y Agüero, que 
desempeña el mismo cargo en Sagua la Granie

25id. Nombrando en turno 3.° de concurso ai Re
gistrador de la propiedad de Sagua la Grande D ar- 
tín Soriano y Molina para el Registro de Cárdenas,

27 id. Idem Registrador de la propiedad interino 
de C lón á D. Angel Perera.

30 id. Sobre nombramiento de D. Agustín Cade
rón para Registrador interino de Holguín.

Idem id. Idem licencia del Registrador de la y ro- 
piedad de Puerto Príncipe D. Emilio Monasterk .

Idem id. Idem id. del de Pinar del Río D. Jua * Ji- 
ménez Bersalé.

Idem id. Idem embarque para su destino del Regis
trador de la propiedad de Humacao Sr. Piñol.

Idem id. Idem licencia al Registrador de la propie
dad de Arecibo Sr. Sastraño Belaval.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la 
propielad de Caguas Sr. Vías, después de terminada 
su licencia.

Idem id. Idem embarque para su destino del Regis
trador de la propiedad de Aguadilla Sr. Arjona.

Idem id. Idem posesión del Registrador interino de 
Nueva Ecija D. Federico González Reguera.

Idem id. Disponiendo se anuncie á turno 1.° de con» 
curso el Registro de la propiedad de Sagua la Grande,

Idem id. Sobra libros para los Registradores da la 
propiedad del territorio de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem devolución de documentos á uno de 
los opositores á Registros de la propiedad de Ultramar. .

Idem id. Sobre visita á los Registros de la propiedad 
de la isla de Cuba.

Idem id. Idem cierre de los libros provisionales deí 
Registro de la propiedad de San Germán.

Idem id. Idem la resolución en sentido negativo de 
una consulta elevada al Presidente de la Audiencia de 
Manila por el Registrador de la propiedad de C&vite.

Idem id. Idem libros ¡para los Registros de la pro
piedad de Filipinas.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de la 
isla de Cuba el título de Registrador de la propiedad de 
Baracoa á favor de D. Angel Clarens y Pujol.

Idem id. Idem al id. de Puerto Rico el id. de id. de 
Guayama, expedido á favor de D. Juan Irizarry é Iri- 
zarry.

Idem id. Idem al id. de Filipinas el id. de id. de 
Unión, expedido á favor de D. José Triana y  Blasco.

( í )  Téase la Gaceta de anteayer.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estadas relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en él dia 11 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afioe. Meses. Días.

23 > * Soltero.................. Fiebre adinámica................................. Lnzón. 4.
71 > > Casado*.............. B ron emitía. Castelló. 23.

Manuri Tfobo....... ........................ 13 > > Soltero........... . Fiebre tifoidea............................................ Segovia, 10.
0

>
i
11

>
> Párvulo...............

Idem.. •••••••••«•
Tuberculosis....................... ......................
Bronouitis canilar........... - .......................

uuesta ae ¡santo jjommgo, d. 
3anta Polonia. 8.

> 3 > Idem..................... Meningitis írranulosa Plaza de Matute. 6.
ftantiaffíi A.ora . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 7 > Idem ........... . Bronauitis c»nilar ... P»*eo de los Melancólicos. 6.

77 » > Viudo.................... B r onconneumonía....................................... walas. 3.
Iíiü¿ ñmrtñ * * * . 58 > > Casado................ Pulmonía s&nda. Hortaleza. 89.
Jqbá (id la, V»0m ................................. 61 > Idem.................... Lesión orgánica cardíaca.......................... Sau Bernardino, 9.

78 » > Idem. *•••••••••. Bronnnitia senil P az» del Rastro. 7.
ftf Arrof a ^ ^ «. «. . .  • ̂ * i a « « . .« i •. • • • 73 ! > » Id«m.......... B ron mi i ti a crónica................ .................... Limón, 28.

• w 7 - w

36 ! > Idem,................... Pulmonía grippal... . , Garretes, 7. 
Palma, 7.Pablo Malas . . . . . . . . . . . 57 ; » » Idem.................... Insuficiencia n itral..

Martín í k a b í . ............ > | > 9 Párvulo......... ...... Falta de desarrollo.........• • • • • • ............ . J. Rice, 16.
J n f t n  A ntnnín Pere^aló 71 I » » Viudo,................. B roneo nn tumo nía...................................... Madera, 6.

50 ! > > Casado.. . . . . . . . . Brononitis crónica . . .
• 50 > > ld«m. ...>•*••••. Pnlmonía a^nda Carnero. 3.

57 i » > Idem.................... Bronouitis. 8ao Bernardo. 115.
39 > > Idem. Rronooonenmonía............................... ....... Fuancarral, 97.
68 > > Id«>m.. . . . . . . . . .  c Brononitis. P*seo del Obelisco, 9.
64 i > > Viudo.................. Brononitis crónica. . F*«;tor (cuartelL
53 > > Soltero.................. Pnlmonía, F .. 8,
43 » > Casado • ............ Td*m il«neral Par diñas. 2 2.
18 > 8o)tero........... .. Pnlmonía ô rinnal___ — 7 -----

1 ! > > Párvulo................ Cólera infifitiL.. Maroués de Uroniio. 37.
68 > > Casado*.............. Uerrame seroso........................................  . Mendizábal. 56.
65 * > Id*m .............. Cirrosis hsnátics....... Ercilla. 7f. '

Jín lián Rivero 72 > > Viudo................... Ber.eetnd. Hosnital Provincial.
20 » > Soltero. . . . . . . . . . Mal vertebral de Pott Id«m.
77 > » Viudo írrinn»....... Idem.

Ricardo Fernández.. ..................................................
Víctor Martínez............................ ..................................

7
60

>
»

>
>

Adulto............. ..

Viudo...................
Tuberculosis miliar.. . . . . . Idem.

l<t«m.
5
2

»
»

>
>

Párvulo............
[Itera. .................... Bronconnenmonía.

Idem.
Bandoval . 3.

Jnlíán HíTráoz. 53 > Casado. . .  0. , , . . . Tdem Mendizábal, 5.
f'ÍMitffltino Marrón__ > 11 > Párvulo.».. . . . . . . Bronquitis capilar Beneficencia, 7 y 9.

M#rnués del Duero. 8Manndi Ti(iifíP.i. 66 > > Casado ................ Brononitis irrinnal
Nicolás Sánchez.. . « e. . . . . . . . . . . . . 75 | > > ídem*............. Sin dieirnóatico Relatores. 3. — 7

> » > > » Santa En^rf cia.. 13!.

T\ ¿K <5* A «ma e/i a  ti ff #  M  A  - > i 2> > Párvulft TfiaIna*

"7--- ’

1 i » > Idem ................... Idem Idem.
>
35

1
>

»
>

Idem................... .
Casada Metrorregia....... .

Maldonad&s, i.
B avo Mnrillo. 141.

T?r*nf»íRCfi. Soria. 66 > » Idem . . • • • • • « . . . T.̂ aíórt m f H í a m __ __________________ E grima, 8. 
Monserrat. 24.

7 —  — •

M a r í *  T A Ivarez. * • • • » * « • • *  . « * % ♦ < . ■ * * * * * * • • * • » 1 » Párvulo................ R.nri'nít.íflmo
26 > > Casada............ . . » TnTĥ ronloaífl rvnlmnnar_______ _________________ ~  - ~  w 7 ^  —R«níritn Santo. 11.
58 > > Idem,............... . A nnnlftií* AArahrikl___ Z* baleta. 20. 7 ---

fíftlnrfcB Rantanillo. 47 > Tdárn.......................

------- r -v»

Pxseo de la TlAbana 7
56 > Idem.. .  .< Pnlmonía S*n Vicente, 28 y 30. 

Humilladero, 10.f!«rmATi Hernández 5 i > Párvulo.. Mí-ninoití* carAhral.. _________________________________
'i!?.... n í a r t s  n f A M ________ 69 > > Viuda................... Endocarditis crónica.

A nlonAÍfa ft«r*hr*l__-

A^e María, 29 y 31.
Encomienda. 9.i n o . f i  nilrrtftín . . . . . . . . . 75 » > Idem»...............

:T7nn..AÍa PllTlrtA . _____ ■. 10 > Párvulo.... . . . . . Bronquitis c a p i la r . . . .o . . . . . . . . . Toledo. 126Ü Ugl OWlw W ' 43 a > n»&nds._______________ A nlonAiía cerebral . . . . . . . . . . . . .  . . Boanital nFAvinAÍtl
15 > > Noltis,¡ra . , - TnbAT-trnlriftis Tvnl’monar_____________  . . ídem.J a í l B w r i  corui» xavyQSd» • • • • • • • • • •  . . . . » • • » •  • • «

2 > > Párvulo... Brononitis canilar______ Cardenal Cisneroa. 3.
64 > Casada.. . . . . . . . . Bronco pneumonía. ................................. 8an MiíFnel. 7.---- — 7 —

I > P árvu lo .,...,. Bronnnitis canilar.......................................... Zurita. 7. 7

» 1
»

> Idem,. . . . . . .  . . . THaiti
----- -- ; r-
R inda de Valeneia. 10.

47 Casada................ Marasmo................................. .
78 * V iu d a ............ PulmoBÍa... ............... . Don Martín. 26.

1 > » Párvulo................. Brononitis-canilar:............... ................... Oso. 1.
-- 7

3 i ídem .............. . Tdftin Encomienda, 17.
T?5»an/*íflAa S«rrn . .......... 9 > > Adulto... . . . . . . . . Bronconnentnonía.................................... Cava Baia. 30 fcivill.
Eduvigis S e r i a n o . s. « • 33 » > Soltera........... . . » Píilmnnift Parada, 15.

42 > Viuda............... .. Lesión cardíaca................. ................. .. Toledo. 69.
67 i » Idem..................... Bronconnenmonía........... .......................... Hoanital de Amaniel.

Bernardina Tran.................-  - ................- ........ 19 *k Soltera................. Cerebritis., Solana, 4.
1

»
>
* , i

Párvulo»..
i

Hospital provincial. 
Esoíritu Santo. 11.

‘

Resumen p o r  causas de las defunciones.
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1 .a
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2 .°
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CENTRO
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HOSPICIO
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8 o
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Madrid 12 da Fabrtro ¿a 1896.=El Subsecretario, Marqués dal Vadillo.

E s ta d o s  r e la tiv o s  á  ta s  in h u m a cion es a u to r iz a d a s p o r  e t  A y u n ta m ie n to  d e e s ta  C orte  en  e l  d ia  12 d e F e ir e r o  d e  1896.

R e l a c i ó n .  i n c L i - v - i c L n a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO

-----------------— ........  - •—..  • .........-JSle

Años. Meses. Dias.
ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Camilo García................................................................. 46 y > Casado.................. B ronco Dueumonía.......... Bravo Murillo, 1. 
Doo Píidro* 5.
M. Carmona, 7. 
Arganzuela, 10.

Fidel Angosto................................................................... 56 y y Viudo Bronfinitia.. . . .  . __
Pascual Pérez................................................................ 58 y y T 1*im . . . . . i .* * . . - * Bronquitis crónica. •
Enrique Gil..................... .................  ...................... » 7 y Párvulo.................. Pulmonía doble............................... ..............
Faustino Iglesias...........................................................
Celestino Paz..................  ..............................

A
6

1
y

y
y

Idem......................
ídem . . . . . . . . . . . . Difteria •«••.••• . •

P. Canal.  ̂
Ferrocarril, 48. 
Alvarado, 10. 
Torrijos, 16. 
Hortaleza, 128. 
Ba*t«ro, 9. 

onde Duque, 3. 
Santa Eogracia, 66. 
Carretas 19. 
Barquillo, 34.
Cava Alta, 6. 
Salitra, 29. 
Tabernillas, 2. 
Argomosa, 6.

Fede ico Calvo............................................................... > 4 y íd*m, r t . Sífilis infantil . . . . .  . .  . . .
José Iglesias..................................................................... 32 y y Soltero.......... •••• Plan ron neumonía .
Fortunato S ocías............................ ......... .................... 67 y Idem.*. •••••. r • • • (jñlEnfio GurriíaGo ..
Ramón Ugereíos.......................................................... . 2 y y Párvulo. Tnh^rcnlosifl nnlmnnar
Diego Alvarez.................... ............................ ............... 57 y Casado . . . e . . . 0 - RpMDlDÍtlfl flEQll
P*s u«l Martínez............................................................ 27 y y Bottero ..•••••••• TnWenlDEiH uulmontr
Lucas Pérez................................  .............................. .. 19 y y Idem........ ••••.. Idem..  . . . . . . .  • . . .  •
Ang«l García..................... ............................................ 1 y » Párvulo.. . . . . . . . . MaTiin&itifl cerebral
Manuel Fernández.. ...................................................... > 6 y Idem.......... . • .. . Bronnuiti* fiwilRr*..
Juan Roca....................................................................... 69 » Casado .......... • • • • Polmonía............  . . . . . . . . . . .
Diego Murcia................................................................... 73 y > Soltero. •••••• •• Anonleiía cerebral.. _______
Dionisio Gómez...................................................... .. 58 y y I i e m . . . ................ Cólico esptsm óiico .................................. . .
Ricardo de Murcia....................... *.................................
Francisco Alcalde...........................................................

»
4

y
y

5
»

Párvulo.................
Idem* ••••••••••* Grippe...................................  . . . .  • •«

Embajadores, 39. 
Calvario, 16. 
Inclusa.
Ma)ag»ñt, 19. 
Provisiones, 10. 
Hospital Militar. 
Jardines, 21. 
Jufttiniano, 10. 
Cedaceros, 7. 
Aguirre, 1.
Luna, 10.
Hospital Provincial. 
Idem,
Sombrerería, 5.
B asco Garay, 6. 
Leganés, 5. 
Hortaleza. 57. 
C*rman, 33.
San Lucas, 13. 
General Lacy, 16.

Franciaco González........................................................ y 1 y Idem* •••*••••••• * treosia.. . . . . .  . . . .  . . . . .  . .
Celestino D a z ...................... .................... ..................... y 9 y Idem .... •••••.••• CrTlñDñ__  . . .  .
Isidoro M&zarracín......................... ................. *........... y 1 y i dem ••••.*.••••• RftUmDsia ................ . -
Manuel Muñoz................................................................ 19 > y Soltero.. • ••,«.*• Pulmonía doble.......... ...  . .
Manuel L ópez .......................... ................................... .. 55 y C a s a d o . Hinartrnfi & cardíaca
Miguel Lenzuelo........ ......................... ....................... 61 y » Idem ••••••••••. Idem ••••••••••••••••
Mariano Zuazo..** .......................................................... 49 y > V ía d o .................. Bronouitis canilar.. . . .  . . . . . .
José Morcillo.................... ............................................... 83 > Idem ••••••••«•• Derrame seroso cerebral . .
Apolonio Martín............................................................. 36 y » Casado •••••••«. Cáncer del estómago
Luis H. Fernández................ ......................................... 5 y y Párvulo.. . . . . . . . . TnhftrGTilofUR fffinsrftlizftds
José Esclópez • • • • .................. ............................ . 59 y y Viudo • • •*• •«•«••• Pnlitl^DÍt dolllft
Antonio Sáaz.............. .............. . ................................... 4 y y Párvulo. ..«•••••. Enteritis a^udi. . . . . . .  .
Manuel Rodrígez............................................................. 19 Soltero. •••••••• O taornalacia.. . . . . . . . .  ............ ........
Luis Esquivias............................................................... 6 y y Párvulo.. •••••••• B roncopneumoní a......................  . . ,
Matilde Jiménez............................................................... 50 y Soltero. • •••••••. Endocarditis crónica.•• ••••••••• . .
Antonio Cora................................................................... 1 y y pa ryulo. •••••••.. Bronouitis airuda . . . . . . .
Fernando S. A y lió n........................................................ 54 y Casado........ ••••• Broncopneumonía. »•*••••••••• .

Feto masculino.................................................................. > » y %
Idem...................................... ............................................... > y y y

9
%

Idem ............................... ... ............................................. y y y y
9
y

xorrccuia a.e jueai, u.
Ti Rahiin Q

Idem...................... ............................................................. ,
Un hombre desconocido......................................... .............

*
i

y
y

y
y

y
y

y
Sin diagnóstico*••••»••• • • ••• • • •

CtIR-JJ DU'̂  Ut)̂  O#
Ministriles, 5. 
Judicial.
C. d* Vicálvaro.

pA9 9Q

D. Juan Serrano................ ........................... ................... 4 y Párvulo. ••••••.•» Bronouitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

Doña María Blázquez. » y y Vinílt
María V. Alvarez......... . . ............................. ........... A y y Casada........ .. Fiebre tifoidea,.«••••.. • * .. •. ••••• •

rw  co.
Melaeeña, 16. 
Sombrerete, 9. 
Princesa, 26.

Serafina Artigas........................................ »
1 y »

Idem .. . . . . . . . . . .
Viuda....................

Oclusión intestinal. 
Grippe

María Pilar Osorio... .  ........ ..... . » . ................. ..
Josefa Serrano................. ...... ............... ................

>
>

y
y

y
y

Casada.......... « . . .
V iuda,.......... .. Anonl«iía ctrebral__ . . . . . .  . . . . .

Boilén, 2.
Hospital Provincial. 
Idem.
Lde a.
I lem.
Idem.
Idem.
Idem.
Montera, 38.
M. Izquierdo, 6. 
Imperial, 5 y 7. 
Noviciado, 5. 
Habana, 7.
Santa Isabel, 5. 
P#l*?o, 59.
Arriaz», 7.
Amparo, 48. 
Carranza, 12.
P«z, 6.
M. de Vargas, 12.
P. de la Cebada, 13. 
Dulcinea, 6.
San Ildefonso, 24. 
Eatudios, 9.

Agapita Rósete• • .......................... .................. .. > y y Idem........ . Tuberculosis generalizada. . . . . . . . . .  . .
Ana L ó p e z .. . . . .............................. ........... *............. > y I * Idem.............. . Bronco pneumonía. .................... ..
Joaquina González.................................................. > y y Soltera . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................................
Fernanda Pascual............ ........................................ > y y Vinda *•••••... Grippe. . .  •...••••»••••••••**•••«•••••
Gabriela B argos.......... ......................................... » y ídem.............. .. Cirrosis atrófica hepática ••*•*••••••••.
Pilar González ...................... ......... ....................... y y Soltera Bronconneumonía. ................ ..
Julia Suazo........ ................ ...................................... » y 9 Párvulo........ . Congestión pulmonar.••••••*••••.•••••.
Gregoria Yélez Frías............................................¿ . y y Casada........ .. Tuberculosis pulmonar»............ •...............
Consuelo R. Pérez. • ...................................... P y Adulto............ .. Idem. ••••.•••••*•• ...................... .
Vicenta T ora l.... . . . . . . . . . ........ ....................... . % y y I dem. » . Apoplejía cerebral••«•***.•*••••••••..
Pilar Lozano. ...................... .................... ...........*. y y Casada. . . . . . . . . Broncopneumonía............••••••••••*• ••
Pascuala Vara............ ..................... ................ . y y Viuda Derrame seroso cerebral•••••••••••.••.
Serapia R u b io ............. ........... ................................ y y y Soltera.............. . Pulmonía grippal.................. ..
Rati Biwe.......... ............... ............... ................ .. y y Idem. Tuberculosis pulmonar......................... ..
Resano de la Torre....................................... . y Casada.•••••••»• Derrame seroso cerebral.............. . ••
Antonia Huerta..................................................... . y y Viuda................. Tuberculosis pulmonar....................... •..
María Luisa Solorzano.. . ..................................... . y » Idem............... Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Marcela Capero...................... ............................... y So itera................ . Tuberculosis pulmonar............. . . .
Antonia R o ig ........................................................ .. y y Párvulo.* Bronquitis capilar.• ..•••«•. »•••••• •
Leandra Pro venció. .............................................. 1 Idem................... Atrepsia............... ...........................................
Esperanza V iejo ... • •......................................... .. > y y Idem ............... .. Bronquitis capilar*••••».••••••• • • • ,
Amparo Noritga.............. ....................................... > y Idem.......... .......... Grippe *.............. . * .. *.........*. • .................
María M. Beasmel.......................... .......................
María F. Iglesias..............................................

> »
y

y
y

Idem.......... ...........
Idem..................... I dem ................... ........................  . . . . .

C del Mellizo, 4. 
Gravina, 10. 
Relajo, 48. 
Palma, 30. 
Inclusa.
Idem.
Teeoro, 30.

Carmen Díaz. ................................ ......................... y y Idem...................... 'Tabes mesentérica*.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
F. Josefa Sánchez.
Gregoria Muñoz..«
Antonia Martín................ .............................. .

y
y
y

8
y
1

y
Idem ..**.**.* »» 
Idem*.. . . . . . . . . . .
Idtm .............. .

Atelectasía pulmonar. *.......... .....................
Bifilis infantil*
Eclampsia.......................................................

Antonia Guipúzcoa................................................. y Idem *............. Meningitis cerebral............................ .
Elvira A bajo....................................... ...................
Paula Morillo.............. ........... ...................... .

y
»

y
3

y Idem................
Idem..................... Fiebre t foidea...........................  . . ••

Salitre, 20. 
Eocomienda, 20* 
Zurita, 48.
Santa Engracia, 64. 
Jorge Juan, 43.
íi'YfrYftftTA

Antonia de la Fuente............................... ........... ... a Id e m ... ............ . Bronauitia ^rrlocal . . . . . .  . . . »  . . . . .
María Villanueva....................................................... » Idem........ . . . . . . . E c la m p s ia .? ..* ...........................................
Matilde L óp ez ............................... ...................... . y y 1 Idem................ Hipertrofia hepática.•••«•••*••*•«•••••<

Feto f a menino.................................................................... . > y y y y AuipilW) Uv#
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Madrid 13 d* Febrero de 1896 — El Subsecretario, Marqués del Vadillc • •

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de  Instrucción pública.

Primera enseñanza*

OSa cumpHmiento del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Agesto'de 1894, y conforme á la instrucción 16 a de la R*al 
orden de 23 de Octubre del mismo *ño, este Centro directivo 
ht acordado que se publique e a  la Ga c e t a  d e  Mad rid  la s  
Escuelas dotadas con 2.000 pesetas ó mes que han d© ser pro
vistos por oposición, y que á continuación ae expresan:

Escuelas de párvulos.
Una tk ’Zaragosc, dotada con el sueldo anual de 2.000-pe-

ce
Una de párvulos de Barcelona, dotada cesa 2.000 pesetas.
Una despárvalos de Valladolid, dotada coa 2.600 pesetas.

Escuelas elementales de niños,
Una de esta Corta, dotada con el sueldo anual de 2.750 pe

pitas y easa 'habitación,
Una ¡elemental de niños de Barcelona, dotada coa 2.060! 

peseta®.
Una m  Zaragoza de niños, dotada con el sueldo anual de 

2*000 pesetas.
Una d© Lorca (Murcia), dotada con 2.000 pesetas.

Escuelas elementales de niñas.
Una de esta Corte, dotada con el sueldo anual de 2.750 pe* 

Setas y casa habitación.
Una de San Antonio Abad (Murcia), dotada con 2.000 pe

setas.
Una de Yalencia, dotada con 2 000 pesetas..
Todas estas Escuelas tendrán por retribuciones la canti

dad consignada en los respectivos presupuestos.
Las Escuelas que no tengan señalada asignación fija como 

emolumentos, disfrutarán los determinados en los artículos 
191 y 1 92  de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los espirantes presentarán sus instancias en la Dirección 
general de Instrucción pública, cuidando los que aspiren á 
Escuelas de dos grados distintos de acompañar á una soli
citud la documentación y relacionarla detalladamente en 
la otra.

El plazo para la presentación de instancias es el improrro
gable de cuarenta y cinco días, contados desde la publicación 
de ente anuncio.

Los aspirantes observarán en lo relativo á la presentación 
de documento® la» prescripciones señaladas en la Real orden 
de 23 d© *0 estafara de 1894.

Les Rectores de la» Universidades ordenarán la publica
ción de este anuncio en el sitio acostumbrado y los Presiden
tes de las JamVg provinciales de Instrucción pública en los 
Maletines oficiaos,

Madrid 12 de Febrero de 1893.=E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden ds 12 del actual, 
y cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 23 dñl nrÓTÍmn mp.a Ha Mnrzn ¿ lo uno Ha lo

para la adjudicación en pública subasta de las obra* de nuie 
va construcción de la carretera de tercer orden de Pació diel 
Río á Layosa, provincia de Lugo, á iá cual deberá servir de 
t ’po su ^resupuest1 de eontr&ta, que ascieude á la cantidad 
de 83.597 i>*setas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo, 

f Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- 
| te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
I desde el día de la fecha hasta ©1 23 de Marzo próximo, y en 
f todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
\ días y horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados én 
| papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
I garantía para tomar parte en la subasta será de 4.200 pesetas

Íem metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento ¡que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Maarid 12 de Febrero de 1896.=E1 Director general, E . Qr- 
dóñez.

Modelo de proposición»

Do N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .
tntt vrtóo del anuncio publicado con fecha 12 de Febrero últi
mo ) T de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción ábe lía carretera de tercer c.rd n de Pació dei; Río á Layo- 
sa provincia de Lugo, se compromete á tomar á bu cargó la  
construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expye 
sados r '©qaisitos y condiciones, por la cantidad J e . . . . .

(Aqu fSft proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ua. mámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada to da propuesta en que no se exprese determinadamen
te la canti dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, porila 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como te'da aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) *

En virtud <ie lo dispuesto por Realordeu de 12 del actual, 
y cumplidas todas las d aposiciones praveoidas en el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección genjeral ha seña
lado el día 28 del próximo mes de Marzo, á la uná de la tarde, 
parala adjudicación en pública subasta de las obra* del tío* 
zo 3.° de la carretera de Alcocer á Tragacete, en la provincia 
de Cuenca, por su presupuesto de contrata de 104.735 pese
tas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por da 
instrucción de 11 de ¿Septiembre de 1886, en Madrid, anteik 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qm  
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiestoy 
para conocimiento  ̂del público, el presupuesto, condiciones* y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la pro rincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado coi respondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta si 23 de Marzo próximo, y en

todos los Gobiernos chiles de la Península, e ¿ lismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego 1 4 ios, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al i ' mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previan. , *¡„ cao ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5 < ¡ tas en
metálico, ó en efectos de Ir Deuda pública al ti en tjL *as está 
asignado por las respecíi'vas disposiciones vigev w * 5 hiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que * haber
realizado el depósito del modo que previene L i i .da ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Víadrid 12 de Febrero de 1896.—E1 Director general, E. Or- 
dóñ z.

Modelo, de proposición.

D. N. N., vecino d é.. „ , según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha 12 da Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras d i trozo 3.° de4a 
carretera de Alcocer a Tragacete, provincia de Cuenca, &e 
compromete á tomar é su cargo la construcción de las [mis
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y cotí* 
diciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peseta* y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de Jas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
y cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real 
decreta de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 28 del próxi ®o mes de Marzo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación m  pública subasta de las bras de nue
va construcción del tro?o 3 y de la carretera de Infantes á Al- 
baddejo, por Montel, por su presupuesto de contrata de 
6i 753 pesetas 8 céntimos, provincia de Ciudad Reah

La subasta Be celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu# 
ocupa ©1 Ministerio de Fomento; hallándose da manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio ven el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad Real.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha h^sta el 23 de Marzo próximo, y en 
todo&los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Has P* oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 3.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

JMátírid 12 de Febrero de X896,=E1 Director general, E. Ór- 
dóñezi
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Modelo de proposición.

B., N N s vecino d e . . . . . , según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Feb ero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen par» !» adjudicación en pública subasta de las o ras del trozo 3.° de la carretera de Infantes á Albadahjo, Ciudad Reai se com promete á tomar 4 su cargo la co strueción de Ja* mismas, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la q i 3 se cjxiipromete el proponente á la ©jecudón de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.!

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 dd  actual, y cumplidas todas las dippos ckmes prevenidas en el R ed  decreto de 8 de Enero último, osta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes de Marzo, á la uo» de la tarde, para la adjudicación en púb ioa « d a d a  de la* obras de n e va constr cciónde la carretera de la de Casas del Campillo á Valencia á la de Játiva 4 Afic n e, trojo l.°, 4 la eu«l e bers servir de tipo el importe de su presupuesto d* contrata, qus ase ende á la canLdad de 169 670 pese ¡as 38 céntimos (provincia de Valencia).
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí 3a- ts del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días v horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Febrero de 1896, =E1 Director general, E. Ordéne z.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..« . „, según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Febrero ólti mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adjudicación en pública subasta de las obra* de oueva cons tracción del trozo 1.° de la e tretera de la de Caías del Campillo á Valencia á la de J>tiva á Alicante, se enmpromete é tomará su cargo la construedó i de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lt que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real de creto de 8 de En«ro último esta Dirección general ha señala do el día 28 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de Ja? obras del tro zo 4.° de la carretera de Infantes á Albadale:o, por Montiel. (Ciudad Rea1.), por su presupuesto de c ntrata de 65.674‘8£ pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocqpa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa$a conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne civil de la provincia de Ciudad Real
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 23 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 3 300 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó m is proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 12 de Febrero de 189 ~ E 1  Director general, E Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm . . .  enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Febrero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del tr zo 4 /  de la carretera de Infantes á Albadalejo (Ciudad Real) se com promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio nes, por la cantidad d e. . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

La apertura da proposiciones para la subasta del trozo 2 0 di la carretera de San Clemente 4 Infesta, provincia de Cuenca, señalada para el día de hoy, y suspendida por falta ds la certificación del Gobierno civil de la'Coruñx, se verificará pasado mañana, gibado 15, en el mismo sitio y hora prefijado en el anuncio de subasta.Lo que se hace público para conocimiento de los intere sados.
Madrid 13 de Febrero de 1896. =  El Director general,E. Ordóñez.

Puertos.
De conformidad con ©1 dictamen de la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro puesto por esta Dirección general; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y «n su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar 4 D. José María Parejo y Besquer, como representante de la Compañía de minas de Río Tinto, Ja ocupación de cierta porción de terrenos de la playa de Punta Umbría para establecimiento de un barrio de salud con destino 4 la higiene del personal ocupado en aquella Industria, con arreglo á las cláusulas siguientes:1.a La situación, forma y dimensiones del terreno, cuya ocupación se autoriza para sanatorio, en sustitución del so licitado por la Compañía de Río Tinto, será el que se designa en el plano que 4 m  informe acompaña el Ingeniero Director de las obras del puerto de Hnelva, fechado en dicha ciudad 4 31 de Octubre de 1894, cuya superficie es de 123.868 12 metros cuadrados.

2.a Esta autorización se concede con arreglo 4 lo que se previene en el art. 45 y conforme á Jo que se determina en el artículo 54 de la vigente ley de Puertos, y, por tanto, sin pública licitación ni plazo limitado y sujeto 4 lo establecido en el art. 50 de la misma ley por lo que se r e f ie re  4 las construcciones que se ejecuten con posterioridad á la fecha d» esta autorización. Además, e ( concesionario no podrá enajenar ni traspasar el todo ó parte de la concesión sin previa autorización superior.
3.a La autorización para ocupar los tarreóos de que se tratase entenderá hecha sin perjuicio de tercero y salvo el derecho d© propiedad.
4.a El Ingeniero Jefe déla  provincia, coa asistencia del Ingeniero Director de las obras del puerto de Huelva y de un representante de la Compañía de minas de Ríotinto, debidamente autorizado por esta última, procederá al deslinde y amojonamiento del terreno cuya ocupación Be autoriza, levantando acta y plano de la operación de amojonamiento, de cuya acta y plano se extenderán tres ejemplares, que se autorizarán por los dos mencionados Ingenieros y el representante de la Oompeñía de Ríotinto, uno de cuyos ejemplares se remitirá 4 la Superioridad, otro se conservará en la Jefatura de Ja provincia y el tercero se entregará 4 la Compañía interesada. En el plano de que se hace mérito se marcarán con exactitud las instalaciones de edificios ya existentes, y en el acta se hará una descripción de las mismas, mar cando sus dimensiones y materiales de construcción.5 a Todas la* instalaciones que se trata de establecer en ¡o» terrenos cuya ocupación, se autoriza, serán análogas 4 las existentes m  la actualidad y se ejecutarán bajo la inspección y expresa aprobación del Ingeniero Director de las obras del puerto y del Ingeniero Jefe de la provincia, para lo cual si presentará 4 dichos funcionarios el plano y descripción de aquellas instalaciones. Si fáltasela aprobación de dicho» funcionario», sería necesario obtener la competente autorización del Ministerio de Fomento. Como consecuencia de lo que se deja prescrito, queda terminantemente prohibido al concesionario alterar la naturaleza del aprovechamiento.6.a La superficie de los terrenos cuya ocupación se autoriza, é instalaciones en ella establecidas, quedan sujetas 4 las servidumbre* que se consignan eu Ja vigente ley de Presupuestos7.a Todos los gastos que se originen en el replanteo ó amojonamiento de que trata la cláusula 4 a, serán de cuenta de la Compañía concesionaria.Y 8.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 4 cualquiera de las condiciones que le son obligatorias, será motivo bastante para declarar la caducidad de la concesión, en cuyo caso se procederá según dispone la ley general de Obras públicas y el reglamento para su ejecución.De orden del 8r. Ministro lo comunico 4 V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dio» guarde á Y. 8. muchos »ños Madrid 22 de Enero de 1896.=E1 Diractor general, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de Huelva.

Dirección general de A gricultura Industria  y  Comercio.
» *  ROCIADO BB INDUSTRIA T  REGISTRO DB LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL T COMERCIAL.
Relación de las pate tes de invención y certifica ios de adiciónexpedidos, de los cuales se ha tomado ratón en este Negociadodurante los meses de Abrü, Mayo y Junio de 1895.

15 630. D. José Yalderrama y Gil, residente en Londres, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de conservar frescas las frutas verdes, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 6 de Abril de 1895.Exoedida en 8 de M*vo de 1895.15.826. D. Ramón Mújiea, d o m ic i l i a d o  en San Sebastián, 
p a t e n t e  d e  in v e n c ió n  p o r  V e in te  años por u n  n u e v o  sistema  de caj as d e  m a d e r a ,  t i t u l a d o  Morí «lo Mújiea.Exoeditia en 8 de M*yo de 1895.15 935. Mr. Heary Ludwig Boell, de Estados Unidos, p a tente de invención por veinte años por un ©levador y transportador de caña»Exoadida en 30 de Marzo de 1895.15978. D Antonio Censeco y Escudero, domiciliado en Madrid, patente de invención por veinte año» por un sistema registro de doble efecto para la afinación de la hora en los relojes, cuyo registro »© compone de dos llave» giratorias para alargar ó acortar el ©«piral sdn necesidad de desfijarlo.Expedida en 18 de Mayo de 1895.15.988 D. Alfredo Rousseau, patente por veinte años por una prensa para ladrillo».Expedida en 30 de Marzo de 1895.

15.989. D. Pddro Carlos Vivier, patente por veinte años por perfeccionamientos en los aparatos para destilar.Expedida en 30 d« Marzo de 1895.16 190. D. Pablo Brune Latrige, residente en Saint-Etien- ne (Francia), patento de invenciónjpor diez años por un mecanismo de repetición aplicable 4 las pistolas, tercerolas, carabinas, fusiles de todas clases, y en general, 4 todas las armas de fuego, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 18 de Agosto de 1894.Expedida en 6 de Abril de 1895.16.210. D. Pedro Lacombe y D, Luis Bondet, patente de

invención por veinte añes por un tele-indicador universal, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 24 de Agosto de 1894.Expedida en 6 de Abril 1895.16.222. Los Sr#s. Hermana Wegncr y Bichar W fgner, certificado de adición 4 la patente expedida por veinte años por un sistema elevador de líquidos de todas ciases, cuyo certificado se expidió por m«joras introducidas en el objeto de la patente principal en 18 do Abril de 1895.16.240. D. Ramón. LU mbee y Aguilera, residente en Madrid, patente de invención por veinte años por la mantilla manóla pelerina en combinaciones de camaraña rizada y hacha tn vestidos, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 29 de Agosto de 1894.Expedida en 30 de Marzo de 1895.10.243. D. Federico d* Mare, residente en Parí», patente de invención por veinte años por un eyector da ira» presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 31 de Agosto de 1894.Expedida en 6 de Abril de 1895.16 260. D. Saturnino de Otasguí, patente de invención por veinte años por un horno crematorio ó de incineración do basura de la calle.Expedida en 30 de Mirzo de 1895.16,270. D. Federico Robína, residente en Bar© (Francia), patente de invención por veinte años por un sistema que suprime los choques de loa trenes en las vías férreas, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 5 de Septiembre de 1894.Expedida en 6 de Abril de 1895.16.286, Los Sres Rugen Horming y  Rudolf Liebl, certificado de adición 4 la patente expedida por veinte años en 5 de Julio de 1894 por un nuevo procedimiento para la composición de telas y de prendas de vestir, embalajes y fundas im permeables, cuyo certificado se expidió por un procedí minuto para la composición de telas, prendas de vestir, embalajes y fundas impermeables en 18 de Abril de 1895.16 299. D. Federico De Mare, de Parí», p» tanta por di ex años por fabricación del tejido irradiante de las lámparas d i incandescencia po** los hidrocarburos.Expedida en 27 de Junio de 1895.16.331. D. Glandio José Ollaguier do Tours (Francia), patenta por veinte años por una prensa continua.Expedida en 27 de Junio de 1895.16353. D. Emilio BousfO, residente en Bíella (Italia), petante de Invención por veinte años por una nueva caja para fósforos, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 29 de Septiembre de 1894.Expedida en 28 de Mayo de 1895.16.381. Mr. Charles Albert Gouid, de Nueva York, patente por veinte años por mejoras en los enganches da coches de la clase de los denominados d* guijada gemela.Excedida en 30 de Marzo d* 1895.16.382. Mr. Charles Aibart Gould, de Nueva Y o’k, patente por veinte años por mejoras eu el mecanismo da sostener y  sujetar loe enganches de los coche» de ferrocarril.Expedida en 30 de Marzo de 1895.16.383. Charles Albert Gould, de Nueva York, patente por veinte años por mejoras en los coches de ferrocarril.Expedida en 30 de Marzo de 1895.16 384. Charles Albert Gould, de Nueva York, patente por veinte años por mejoras en la construcción de la» plataformas de estira y encoge.Excedida en 30 de Marzo de 1895.16.385. Charles Albert Gould, de Nueva Yo?k, patente por veinte años por mejoras en los enganches de los coches.Expedida en 30 de Marzo de 1895.16 433. D. Eduardo Tnussig, patente por veinte añ >s por un procedimiento para derretir, fundir y pro lucir metales de sus minerales, óxidos y otras combinaciones por medio de los aparatos que se describen.Expedida en 1.° de Marzo de 1895.16.442. D. Angel Tabernero y Sánchez, residente en Huelva, patente de invención por velóte años por una nu«va sustancia insecticida que destruye el insecto 1 tama lo Li parís Dispar (Linneo), conocida vulgarmente con el nombre de Lagarta, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 20 de Octubre de 1894.Expedida en 6 de Abril de 1895.16 455. La razón social Geittner A, Rasiseh, de Hungría, patente por veinte años por un aparato insecticida.Expedida en l.°  oe Marzo de 1895.16.458. Edmond Narciso Casson, de Canadá, patente por veinte años por mejoras en las máquinas de estampar cigarros.Excedida en 30 de Marzo de 1895.16.466. D. Antonio Conseco y Escudero, residente en esta Corte, patente de invención por veinte años por la fabricación de yugos huecos de hierro forjado ó fundido de lat^n, cobre ó bronce ó de cualquier otro metal de resistencia para toda clase de campanas grandes ? pequeñas, presentaría l» solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 25 de Octubre de 1894.Expedida en 25 de Junio de 1895.16 481. D. G. A. Oacken, de Alemania, patente por veinte años por un procedimiento para la fabricación de hojas ds madera para el chapeado de los muebles por medio del aparato que se describe.Expedida en 1.° de Marzo de 1895.16*493. La Sociedad The Diamond Math Company, de Estados Unidos, patente por veinte años por perfeccionamientos introducidos en las máquinas para hacer fósforos.Expedida «n 1.° de Marzo de 1895.16,527. D. Gustavo Bacci, de Génova, patente de inven* ción por veinte años por un aparato automotor sistema vertical, titulado Simeosautomotor Bacci, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 8 de Noviembre de 1894.Expedida en 16 de Mayo de 1895.16.580. D. Gumersindo Urquiola y Allende, residente en Gibara (Cuba), patente de invención por veinte años por un nuevo motor autómata denominado Urquiola, presentada la solicitad en el Gobierno de Madrid en 19 de Noviembre de 1894.Expedida en 13 de Mayo de 1895.16.581. D. Enrique DlBdier y Crocks, patente por veinte años por un procedimiento de utilizar las puntas procedentes de la fabricación de rails y los carriles viejos y dtfactuosos como primera materia, para la laminación de chapas, flejes redondos y otros perfiles bajo la base de su separación previa en tres partes; la cabeza, el alma y  el patín.Expedida en 30 de Marzo de 1895.16.589. La Sociedad Badirche Anilin und Soásfabrik, certificado de adición 4 la patente expedida por veinte años en17 de Septiembre de 1890 por un procedimiento para la producción del ácido fenilglicmo-ortocarbosílico y  convertido en índiga artificial, cuyo certificado se expidió por petf«edona- mientos introducidos on el objeto en la patente principal en18 de Abril de 1895.16.643. Mr. Emanuel Laurain* patenta por veinte años
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por una mueva bicicleta accionada con las memos y con los
fita*

Kxpadidft «n 30 do Mario di 1895.
16,648, Broa, Pon» Hermanos y Compañía, do Logroño» 

patento de invención por veinbe años por nn procedimiento 
mecánico para publicar anuncios por medio de loa juegos de ajedrez, damas» dados, dominó, lotwla» naipes y sus simila
res, presentada la solicitud su el Gobierno da Logroño en 1.® de Diciembre de 1894,

Expedida en 6 de Abril de 1895,
18.653. D. Carlos Paul Bu Bnit» representante de la So

ciedad anónima Dinamita Novel, patente por Teinte anos por 
*•1 producto industrial nuevo, que consiste en una carga de 
pólvora sin humo en forma de cuerpo homogéneo y sus pro
cedimientos de fabricación.

Expedida en 1.® de Marzo di 1895,
1.8,654. D. Rodolfo Diesel, patente por veinte años por 

perfeccionamientos en los me toma de combustión Interior. 
Expedida en 30 de Marzo de 1895,

16.860. Sres. Pí hermanos, patente por veinte años por ei 
nuevo resultado Industrial hilos c*n topo lleno ó liso. 

Expedida en 30 de Marzo de 1895
18.662. Doña Angela Altimira» Cortés, patente por veinte 

’amoB por un procedimiento para corte de prendas de vestir 
para señoras» caballero» y niños

Ex--edida en 30 de Marzo de 1895
16.663. D. Bernardo Papón, patente por cinco años por el 

'procedimiento industrial fabricación de lejía de sosa, propia 
para los jaboneros usando como primera materia el sulfato 
de sosa pro viniente de la fabricación del ácido clorhídrico.

Expedida en 30 de Marzo de 1895
16 664. Sres. Subijana y Compañía, Sociedad en comandi

ta, de Yiilabona, patente por cinco *ños por un procedimien
to para la estampación de teda clase de pañuelos.

Exp-dida en 30 de Marzo de 1895.
16.666. La Sociedad mercantil H<jos de J. Pousa, de Bar

celona, patente por cinco años por un na vo procedimiento 
Industrial, que consiste en la estampación de toda clase de 
dibujos en los tejidos de »eda y otros textiles, me i i ante la 
reserva mástic, empleando el sistema mecánico, ó sea la má» 
quinado pintar ó cilindros de cobre ú otros metales, para 
luego poderte tintar dichos tejido» en cualquier color. 

Expedida en 30 de Marzo á« 1895.
16 667. D Julián Navarro, patente por veinte años por un 

procedimiento de preparación de las mechas de bujías para 
su extinción ins^antárea.

Expedida m  30 de M rzo de 1895.
16.668. D. Juan Escribano y Muñoz, de Sevilla, patente ; 

por Teinte años por la fabricación <ie un calzado que, median
te un nuevo cosido especial, ti*me condiciones de impermea* i 
bilidad desconocida, á más del blindaje que le rodea evitando 
los rompimiento».

Excedida en 30 de Marzo de 1895.
16.669. D. Eugenio Trapero Arrioas, residente en Aguila- j  

fuente, patente de invención por veinte años por un aparato 
llamado Tipómetro mecánico de precisión, presentada la so
licitud en el Gobierno de Segova en 6 de Diciembre de 1894.

Expedida en 16 de Abril de 1895.
16 676. D, Miguel Bohu, residente enNagy, Kikinda (Hun* ; 

grí»), patente de invención por veinte año* por el producto 
industrial nuevo sistema de tejas de recubrimiento, presen
tada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 7 de Diciembre 
de 1894.

Expedida en 16 de Mayo de 1895. ¡
16.679, La Compañía la Americana Cigarrett Machine 

Company, da Nueva York, patente por veinte años por una ¡ 
máquina para hacer cigarrillos.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.680. D. Ferrando Cortés y üiera, Ingeniero industrial, ! 

certificado de adición por perfeccionamientos introducidos en 
el objeto de la patente que le fué expedida por veinte años en : 
21 de Diciembre de 1892, por un procedimiento para rectifi- j 
car, ó sea desinfectar, descolorar y clarificar los aceites pro- i 
ceden tes de la destilación seca de la resina colofonia, conocí- i 
das con el nombre d* aceite de resina. j

Solicitado el certificado en el Gobierno de Barcelona en 4 1 de Diciembre de 1894. i
Expedido en 22 de Junio de 1895. f

16.690 D. Cristóbal Mataix y Soler, de Madrid, patente 
por veinte años por un procedí mi tuto industrial para conse
guir la impermeabilidad de les tejidos conservando su poro
sidad.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.694. D, Andrés Rodrigo de las Heras, de Zaragoza, pa

tente por veinte años por un trillo denominado rápido veloz.
Ex adida «n 30 de Marzo de 1895.

36 706, Señores sucesores de Crietóbal Yila é hijo, Parara 
j  Compañía, patente por tí inte «ño» por una cartera espe
cial, propia para la contención de papel de fumar.

Expedida en 28 de Febrero d*> 1895.
16.707 D. Lorenzo Martínez Os* jo, de Burgos, patente 

por veinte años por un sistema de sillines para velocípedos, 
den* minado O cejo

Expedida en 2 d i Marzo de 1895.
16.709. D. Joaquín Ferrery Gisbert, patente por veinte 

años por el aparato pinza limitativa para la castración de 
aniir ales domésticos.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.710. D. Antonio Desmonta y Martínez, domiciliado en 

Cartagena, patente de Invención por veinte años por un nue
vo aparato para beneficiar los mió erales de mercurio.

Expedida en 16 de Abril de 1895.
16.713. Mr. Gustavo Adrián Brandelet, de Francia, pa

ta ta  por veinte años por un aparato para un nuevo juego de 
J»il!ar llamado billar laberinto.

Expedida en 30 áe Marzo de 1895.
16 715. D. Antonio Quesada Valarín» de Sevilla» patente 

por veíate años por una plantilla para el calzado.
Expedida en 2 de Marzo da 1895.

16.725. D. Francisco Romero Tinoco, patente por veinte
años por un nuevo procedimiento mecánica de anunciar en 
las cubiertas exteriores de ios iibritos de papel de fumar. 

Excedida en 30 de Marzo de 1895.
16 727. Mr. George Bella Jones y Mr. Harvey .Piares Jo

nes, de los Estados Unidos, patente por veinte años por per- 
íecciooemientos en las máquina» para barrenar piedra.

Expedida en 1.® de Marzo de 1895,
16/7<8. D. Martín Ruiz, patente por cinco años por un *

Í>rccfcdimiento qui lico  estampacióa de telas de algodón con ] 
as combinaciones de par*nitrahilin», metanitralíne, b ene i tí- 

na, to i iridio», naftolynaftilamina, alfa y beta resorcina y dia- 
'mimáim á todas las temperaturas.

Expedida en 30 de Marzo de 1895 
16.731. D. Amadeo Delanuet, r sideate en San Sebastián, 

patente de invención por veinte año* por un nuevo contador ; 
de agua de turbina invariable, presentada la solicitud en el j 
Gobierno de San Sebastián en 18 de Diciembre de 1894. j Expedida en i  4$ Abril de 1895.

16.750. D. Franciico March Argelapret, patente por cinco 
i años por el procedimiento de fabricación de tejidos de seda y
I algodón teñidos.
i Excedida tn 30 de Mano de 1895.
! 16751. D. Pablo Sansalvador y Calveli, de Barcelona, pa-
i tente por cinco años* por el tejido llamado dril rayadillo, sien- 
| do un procedimiento de fabricación.

Expelida en 2 de Marzo de 1895.
| 16.752. D. Pablo Sansalvador r Calveli, patente por cinco
j amos por un procedimiento industrial para fabricar - el tejido 
\ llamado dril sencillo.
\ Expedida eu 2 de Marzo de 1895.
; 16.759. D. Emilio Olaurolles,-patente de invención por
i veinte años por un procadimiento para gasificar líquidos con - ■ 
I tenidos tu recipientes ó botellas carral*» ó tapadas, presen - 
| teda la solicitad en el Gobierno de Barcelona en 22 de Di- 
: ciembre de 1894.
j Expedida en 13 de Mayo de 1895.
I 16.763. Jean Martín B sselaar y Jules F. M. Yanden Els- 
{ hont, de Bruselas, patente por veinte años por un aparato 
i perfeccionado para la fabricación del gas por los hidrocarbu- 

res, especialmente el petróleo, 
i Expedida en 30 de Marzo da 1895.
I 16.768. D. Thomas Leo poli WiUson, de Estados Unidos, 
j patente por veinte a lo » por mejoras en el procedimiento de 
i producción y eonsumo del gas hídrocarbonado.
- Expelida en 1,® de Marzo de 1895.

16.769. D. Lidero Barthon, residente «n Pau (Francia), 
certificado de adición por perfeccionamientos introducidos en 

i el objeto d© la patente que le fué expedida por veinte años 
i en 7 de Abril de 1893 por un aparato tensor ó estirador uni

versal.
E xcedido el certificado en 20 de Mayo de 1895. 

í 16.775, Sr*g, Pastells y Regordosa, patente por cinco años 
í por el procedimiento industrial fabricación de driles do algo

dón, llano**, labrado* ó crúzalos y tañidos ó estampados. 
Expedida en 28 de Febrero de 1895.

16.776. Sres. Pasteils y R*gordos», Sociedad en comandi
ta, patente por cinco años por el procedimiento industrial co* 
loración de tejidos piqué de algodón formando listas ó cor
doncillos da relieve en sentido transversal ó de la trama por 
tinte, b anqueo ó estampación.

Excedida en 28 de Febrero de 1895.
16.777 D. G Daverío, patente por veinte años por un sis

tema de suspensión de plansichter 
Exoedida en 30 de Marzo de 1895.

16.778. Sres Torrelia Hermano», patenta por cinco años 
por un procedimiento de fabricación de hilados estambre 
pelos*

Expedida en 30 de Marzo d8 1895.
16.780 D. Demetrio Fontanal» y Puig, patente por cinco 

años por un procedimiento para regular la presión del gas 
del alumbrado por medio de un aparato especial colocado en
el domicilio de ios consumidores 

Expedida en 2 d« Marzo de 1895.
16.781. D. José Vilellay Sarvat, patente por^ veinte años 

por un aparato para limpiar toda cías» de tuberías aplicable 
especialmente al deshollinado de Us chimeneas.

Excedida en 2 de Marzo de 1895.
16.784. D. Oh. Schmidt, patente por veinte años por un 

nuevo sistema para fijar los radios en las ruedas de coches 
de todaB clases.

Expelida en 30 de Marzo de 1895.
16.785. Mr». Augustin Normand y Compañía, patente por

veinte años por perfeccionamientos introducidos en lal cal
deras mu Itítubu lares.

Expedida en 30 de Marzo de 1895
16.786. D. Lui» Mercadé y Rúcaseos, patenta por cinco 

añas por el procedimiento industrial fabricación de espadas 
ó sables propios para juguete.

Expedida en 2 de Marzo de 1895.
16.787. D. Luis Mercadé y Recaeens, patente por cinco 

añ s por el procedimiento industrial fabricación de trompe- i 
tas propias para juguetr. j

Expedida en 2 de Marzo de 1895. I
16.789. Mr. Antón Niemczik, da Alemania, patente por 

veinte años per una cámara de combustión y de fabricación 
de gas para máquinas explosivas, que se ponen en incandes- i 

cencía por medio da una corriente eléctrica.
Exo«d)da en 1.° de Marzo de 1895 

_16 791. D. Víctor Simonet, da Yíena, patente por veinte 
años por una lámpara de nuevo sistema con mechero de ca
lefacción para lo» hidrocarburos volátiles. j

Expedida en 30 de Marzo de 1895. i
16.792. Sr. Barón Mr. Henry Tindal, de Holanda, patente j 

por veinte año» por unos aparatos perfeccionados que ptrmi- ] 
ten la producción de les < fluvios eléctricos de los gases.

Expedida en 30 de Marzo de 1895. *
16.793. Mr. Otto Tieg?, de Berlín, piteóte por veinte años ! 

por un procedimiento de fabricación de cuerpos incandes
cente?. i

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16 795. D. Eugenio Labes, patente por diez años por un 

aparato avisador automático da incendios.
Expedida en 30 de Marzo de 1835.

16.797. Mr. Loma Maíhieu Gasta ve J«an Loustalot, de 
París, patente por veinte año» por un sistema de ci»rr» des* 
tinadó á la conservación indefinida de la* sustancias alimen 
ticias, farmacéuticas ó demás, ya s<*an sólidas ó líquidas* \

Expedida en 1.® de Marzo de 1895. ¡
16.798. D. Joaquín Pedro de Urbano, de Madrid, patente 

por veinte años por un aparato descensor para casos de in- 1 
cendíos y otros análogo». í

Expedida en 1.® de Marzo de 1895. \
16 800 Dr. Jorge Aih*m«yar, patente de invención por 

cinco fcñ s por no aparato refrigerador.
Expedida en 5 de Abril de 1895.

16.802. Mr. Jules Celestino Dsgcnean, de Francia, paten
te por veinte años por un sistema de producción económica 
de la electricidad.

Expedida l.° de Marzo de 1895.
16.803. Charles Fh*rye et Aliñad Oblasser» de Parí*, pa

tente por veíate año* por mejoras eu acumulador»*.
Expedida en 1.° da M*rzo de 1895.

16 804. Olí ̂ er B. Shallenberger, de Estados Uo ido», pa
tente por veinte años por un método pe? faccionado para me
dir corriente? eléctricas por medio del aparato que se describe.

Ex edíd« ea 1.® de Marzo de 1895,
JL6.806. Sr. H. Meinerk*, de Alemania, patente por veinte 

años por un eje perfeccionado para las ruedas de paletas de 
los medidores de líquidos.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.807. Mr. Fríedrích Mauriee Grumbacher, de Berlín, 

patente por veinte años por un procedimiento para endurecer 
la madera y evitar que esta se pudre.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.809. D. M. Andifr«p, paítate por veíate años por un 

aparato frigorífico.

Expedida en 2 de Marzo de 1895.
16 810. Sres, Coll y Compañía, patente por veinte años 

I por el producto industrial camisetas y pantalones de tejido 
1 de punto piqué.
I Expedida en 30 de Marzo de 1895.
j 16 813. D. Juan V&ilés Orpi. ceri ficado de adición pop
j modificaciones introducidas en el objeto de la patente que le 
I fué expedida en 9 de Septiembre de 1892 por el procedimien- 
1 to fabricación de t&jido de algodón, llamado cañamazo, d*ati- 
| nado á laboree; solicita el certificado en el Gobierno de Bar- 

eelona en 31 de Diciembre de 1894.
| Expedida en 22 de Junio de 1895.
| 16.814. D. Leto Gabilondo, de Y&lladolid, patente por

veint# años por un nuevo procedimiento de aplicación de 
freno á todos los vehículos de todas clases de los ferroc&rri- 
le?, utilizando como fuerza motriz la velocidad misma de los 
vehículos.

Expedida en 1.® de Marzo de 1895.
16.815. D. José Martínez Bello y D. Enrique Martínez Sán«

chez, de Sevilla, patente por veinte años por un producto in
dustrial consistente en ladrillos encadenados.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.817. D. Faustino Sa a y Gil, patente por cinco años 

por el procedimiento industrial fabricación de pañuelos de 
bolsillo de tejidos diáfanos y diáfanos y tupidos con borda
dos á cadenilla.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.819. D. Pablo Letame1, patente por veinte años por el 

producto industrial cartones con cintas clavad as en gr&p&g 
ó crampones para empaquetar.

Expedida en 30 de Marzo d» 1895.
16.820. D< Juan José de Irala y Arrióla, de Bilbao, paten

te por veinte años por un horno mecánico higiénico denomi
nado horno continuo giratorio con plataforma elevatoria y 
hogar interior, sistema Irala.

Exnedida en 30 de Marzo de 1895.
16 821. D. Eduardo Pont y Rícart, residente en Barcelo

na, patente de invención por veinte años por un aparato 
automático telefónico Pont, presentada la solicitud en ei Go- 

j bierno de Barcelona en 5 de Enero de 1895.
| Expedida en 8 de Mayo de 1895.
| 16.822. Mr». J. E. Frechon y L. P. Lesmolles, patente
| por veinte años por el resudado industrial polvo para trata- 
i miento de las enfermedades de la vid y otros vegetal*s,
| Expedida en 30 de Marzo de 1895.

16.823. Mrs. J. E. Franchón y L. P. Lasmolles, patante 
■ por veinte años por un aparato pulverizador á presión de 

acido carbónico destinado al tratamiento de las enfsrmedt- 
| des de Ja vid ú otros uso».
| Expedida en 30 «le Ma zo de 1895.
I 16.825. D. Miguel Gasas Llovera, patente de invención 

por veinte años por un procedimiento mecánico para reflejar 
fuera de los locales donde se efectúan partidos de pelota, la 
marcha de éstos, según se describe en la Memoria.

Expedida en 4 de Abril de 1895.
16.827. D Isidoro Bonavia Morillejo, domiciliado en esta 

Cort», patente de invención por cinco años por contadores de 
electricidad del 8istem% Thompson Housten.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16 829. Sr. Heinrieh Wollheim, patente por veinte años 

por un procedimiento para construir cantoneras de chapa y 
hacer enlaces con eihs.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.830 D. Antonio Miguel y D. Miguel Antonio Gómez 

Gano, patente de invención por veinte anos por un procedi
miento para precintar paquetes de chocoi&te, presentada la 
solicitud en el Gobierno de Madrid en 7 de Enero de 1895. 

Expedida en 13 de Mayo de 1895.
16.831. William Jules Samuel Grawifz, patente por vein

te años por mejoras en el tañido ó estampado de fibras en co
lor negro ó matices aproximados por medio de la atrilina, sus 
análogos y derivado».

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16 832. Mr. John James Hood, patente por veinte años 

por mejoras en el procedimiento para la «xtrac&ión cb los 
metales por medio de dÍ8olvent««s nuevos.

Exoedida en 1.® de Marzo de 1895.
13.833. Mr. John Charles Lo ve, patente por veinte años 

por mejoras en ferrocarriles y tranvías eléctricos.
Expedida en 1 ° de MaTzo de 1895.

16 834. Mr. James Bailantyne Hannay, de Inglaterra, pa
tente por diez años por un procedimiento para extraer el oro 
de los minerales que lo contengan por medio del aparato que 
se describe.

Exo*dida en 1.® de Marzo de 1895.
16.835 D. Pablo Pérez Seoane y Chico, de Puerto Real, 

patenta por veinte años por una máquina cuyo objeto ó apli
cación es dar á un cu*?pc h itante ó sumergido en un fiúído 
movimiento de rotación alrededor de un eje fijo al cuerpo y 
en cualquiera de los dos sentidos, á voluntad del que maneje 
la máquina.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.837. D. Joaé Precioio y López, de Murcia, patente por 

veinte años por un procedimiento para conservar toda clase 
de sustancias orgánicas de naturaleza vegetal ó animal. 

Expedida-en 30 de Marzo de 1895.
16.843. Mr. Charles Conguerant, patente por veinte años 

por un nuevo sistema de cámara fotográfica de escamotear* 
Expedida en 30 de Marzo de 1895.

16.814 D. José Baradat y Guillé, patente por veinte años 
por mejoras en los velocípedos.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.845. D. Manuel Maslloréns, patente por veinte años

por la operación de bordar mecánicamente á cordoncillo boi
nas y toda clase de gorras para obtener en las mismas dibu
jos d« toda» clase?.

Expedida en 2 de Marzo de 1895.
16.846. D. José Martínez B&yarrí, patente por veinte años 

por un aparato aforador para luz eléctrica titulado aforado?
Martínez.

Expedida en 2 Marzo de 1895.
16 847. La Compañía The Pulí W ire Tin Openirg Com- 

pany Limited, de Australia, patante por veinte años por un 
perfeccionamiento en pote*y cejas de metal para facilitar su 
apertura.

Excedida *n 30 de Marzo de 1895.
16 848. Mr. Edmund Byre, de Alemania, petante por vein

te año» por un api rato titulado registro de modulación, pro
pio para ser usado en toda clase de píanos.

Excedida en 30 de Marzo de 1895.
16 850. D. Pedro Barbíer y Parad!», residente en Bilbao, 

patente de invención por cinco años por un nuevo sistema de 
fabricación de clavos de hierro, acero, cobre ú otro metal 
cualquiera con espiga triangular y con destino al herra je de 
zapatos, chanelo»-y otro» neo» industriales, presentada la so
licitud m el Gobierno de Vizcaya en 16 de Enero de 1895. 

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
16 851. D. Pedro Barbíer y Paradis, residente en Bilbao,
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reátente de invencfón por claco «ños por vsa sistema de fabri
cación de clavos €e hierro, acero, cobre ú otro metal cual» 
quiera, para zapatos, chanclos, ebanistería, tapicería, etc., 
presentada la solicitud en el Gobierno de Vizcaya en 16 de 
Enero de 1885»

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
16.853. D. Emilio Perís y Forné, patente por veinte años 

por un me cante m o para efectuar automáticamente ol cambio 
de los cajones de las lanzaderas en los telares mecánicos.

Expedida en 2 da Marzo de 1895.
16.854. B. Martín Ríub, patente por cinco años por un pro - 

cedimiento mecánico fabricación de tejido á ligamento amal
gamado de sarga romana.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16 855. B. Martín Mus, patente por cinco años por un pro« 

cedímiento estampación de tejido á ligamento amalgamado 
de sarga romana.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.856. B, Josaph Popelka, de Budapest, patente por vein

te años por una caldera con tubos de retorno de llama para
la destilación de petróleo.

Expedida m  30 de Marzo de 1895.
16.858o Los Sucesores de J. Lucena y Compañía, patente 

por cinco años por el procedimiento industrial fabricación de 
franelas de algodón con tejido labrado.

Expedida ®n 30 de Marzo de 1895.
16.859. D. Pedro Castell Gaig, patente por veinte años por 

una nueva mezcla endurecida propia para toda clase de cons
trucciones, constituyendo un producto industrial.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.861. Charles Barnitz Oglesby, patente por cinco 4&ños 

por una máquina para trasplantar.
Expedida en 30 de Marzo de 1895.

16.865. Charles Wejgan, de Inglaterra, patente por vein
te años por un procedimiento para la fabricación de combus
tible artificial, valiéndose del petróleo.

Expedida en 2 de Marzo de 1895.
16.866. B. Miguel Ázopardo y Víctor y B. José González 

Toruniel, patente por veinte años por una percha automática 
anunciadora para su instalación en teatros, circos y toda cla
se de centros de diversiones.

Expedida en 4 de Marzo de 1895.
16 867. Mr. Charles Weygang, de Inglaterra, patente por 

veinte años por un procedimiento para la fabricación de pro
ductos jabonosos procedentes del petróleo.

Excedida en 4 de Marzo de 1895.
16.868. B. José Escriña Navarro, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por una nueva conserva alimenticia estimulante estomacal y nutritiva, titulada All-Oli Ma
yonesa, presentada la solicitud en el Gobierno de Madrid en 
17 de Enero de 1895.

Expedida en 3 de Abril de 1895.
16 870. William White John Alston WalJace, de Austra

lia, patente por veinte años por un procedimiento perfeccio* 
nado para encender y apagar automáticamente los faroles de 
las calles y demás lámparas de gas, por medio del aparato 
que se describe.

Expedida en 4 de Marzo de 1895.
16 871. B. Heraclio Fournier y González, certificado de 

adición por mejoras introducidas en el objeto de la patente 
que le fué expedida por veinte años en 28 de Mayo de 1892 
por la fabricación de naipes de cartulina de una sola hoja in
transparente.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Alava en 15 de 
Enero de 1895.

Expedido el certificado en 6 de Mayo de 1895.
16.872. B. Eduardo H. Neville, patente por cinco años 

por un aparato perfeccionamientos en la inflamación en los 
motores á gas.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.873. Sr. Boucherot (Pablo), de Francia, patente por 

diez años por alternadoras de inducidos autoinductores.
Expedida en 30 de Marzo de 1895.

16 874. B. Hermenegildo Miralles, patente por cinco años 
por un aparato para indicar una hora determinada.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16 875. B. Luis Fábregas, patente por cinco años por el 

procedimiento industrial fabricación de unos pañuelos espe
ciales.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.876. 8res. Font y Compañía, Sociedad en comandita, 

patente de invención por cinco años por un aparato secador 
para jabón.

Presentada la solicitud en el Gobierno de Barcelona en 17 
de Enero de 1895.

Expedida en 13 de Mayo de 1895.
16.877. B. Jerónimo Arrióla é Iriondo, patente de inven

ción por veinte años por un aparato de señalar los taladros 
para el claveteado del calzado.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.878. Mr. August Graemiger, de Inglaterra, patente por 

veinte años por un procedimiento para perfeccionar las má
quinas de teñir, desgrasar, blanquear y someter á otros tra-

' tamientos análogos los hilos puestos en bobinas ó en otras 
formas compactas.

Expedida m  30 de Marzo de 1895.
16.881. Mr. Cari Moradell, patente por veinte años por 

un aparato eléctrico para desenganchar, los coches de los 
trenes de ferrocarril.

Expedida en 1.° de Marzo de 1895.
16 883. Mr. Nathan Schwab, de Nueva York, patente por 

veinte años por un cañuto para la conservación de los ci
garros.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16 884. Mr. Cari Reieh, patente por veinte años por un 

procedimiento para preparar tinturas de bronce incombus
tible.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
16.886. Napoleón Bu Bml, patente por veinte años por 

moldes para cigarros.
Expedida en 30 de Marzo de 1895. {Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

SetubiL—Reix Torrano, plaza de Sin Ildefonso, 2, tercero. n Biaza.—Celestino Córdoba, hotel Inglés,

Santander.—Francisco Fernández, Cuervo, 3.
Gijón.—Catalina Ramírez, Hortaleza, 16, primero. 
Malilla.—Borado.
Biarritz.—Be Errazu, Madrid.
Cañaveral,—Bolores Peydro, Libertad, 27, primero. 
Montilla.—Narciso Orellana, Mesonero Romanos, 10. 
Tinao.—Joaquín Rodríguez, Carbón, 3, según do izquierda. 
Algecírae.—Antonio Menéndez, Montera, 4, tercero. 
Bilbao.—Hilario Gallartegui, Greda, 4.

NORTE

Ubeda.—Antonia Ramírez, San Vicente, 21, cuarto. 
Heredia.—Luciano López, Bravo Murillo, 7.

ESTE

Figueras.—Excmo. Sr. B. Ricardo Chacón, Claudio 
Ooello, 13.

Madrid 13 de Febrero de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. 
Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional del Campo de Criptana.

Vacantes tres plazas de Facultativos municipales de esta 
villa, con la dotación anual de 999 pesetas cada una para la 
asistencia de 600 familias pobres, que han de proveerse con
forme á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Junio de 1891, 
para servirlas cuatro años, la Junta municipal ha acordado 
abrir concurso entre los Sres. Licenciados en Medicina y Ci
rugía que deseen solicitarlas.

La presentación de instancias con los documentos justi
ficativos de capacidad profesional y cédula personal serán ad
mitidas en la Secretaría de este Ayuntamiento durante trein
ta días, á contar desde el que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de  
M adrid .

Campo de Criptana 8 de Febrero de 1896.=E1 Alcalde, 
Justo Alonso. X—1401

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Gil y González, hijo de José y de Bolores, de 
cincuenta y dos años de edad, de estado casado con Carmen 
Pantoja, natural de esta ciudad, partido de ídem, provincia 
de ídem, vecino que fué de la casa calle San Bernardo, núme
ro 22, de ocupación vendedor, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro dei término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e ta  de M adrid , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de instruc
ción de esta capital por el delito de hurto, y que hoy pende 
ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo m ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tara y conducción á Ja cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de este día; haciéndose constar que las se
ñas en virtud de las que puede ser identificado no resultan 
del sumario.

Bada en la ciudad de Cádiz á 4 de Febrero de 1896. =Es- 
teban Pérez y Torre.=Ricardo Fernández. =Manuel Pérez 
González.=El Secretario, Juan Chacón. J—816

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Cristóbal Temblador Jiménez, hijo de Antonio y 
de Juana, de cuarenta y dos años de eda i, de estado casado, 
natural de Arcos, partido de Jerez, provincia de Cádiz, veci
no que fué de Arcos, de oeupsción del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de Ja misma en la G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa incoada en el 
Juzgado de instrucción de 8antisgo de Jerez por el delito de 
lesiones, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que 
de no verificarlo le pagará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y «gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de este día; haciéndose constar que las 
señas en virtud de las que puede ser Identificado son las si
guientes: estatura regule r pelo entrecano, barba rasurada, 
color trigueño, ojos p*rdoi, nariz y boca regulares, y viste 
al uso del país.

Bada en la ciudad de Cádiz á 6 de Febrero de 1896.=Ma- 
riano Cano y González.= Eugenio Márquez Roda.=:Joeé Ji
ménez Troyano.=El Secretario, Julio Rodríguez.

J—817
JAEN

La Sección primera de aata Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Bal- 

bino Hermoso Quesada, de veinticuatro «ños de edad, hijo de 
José y de Maríá Antonia, natural y vecino de esta capital, 
soltero, cochero, sin instrucción, á fin de que en el término 
de veinte días comparezca en este Palacio de Justicia, sito 
en la calle de Cerón, núm. 23, á responder á los ca gos que 
le resultan en ca usa que, procedente del Juzgado de esta ca
pital y por el delito de lesiones y disparo de arma de ia#go, 
se le sigue; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez encarga á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación practiquen las más activan y eficaces dili
gencias en averiguación del paradero del referido encartado, 
y caso de ser habido lo pongan en clase de preso y  con las 
seguridades convenientes en la cárcel de esta ciudad á dis

posición de este Tribunal; pues en ello está ínter e :>■ la rec
ta administración de justicia.

Bada en Jaén á 6 de Bicíembre de 1895. =F*1 ^ zz i.=  
José Peláez.=Mariano Avilés =E1 Secretario, Ma ~ , García,

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , < *: ado la 
presente, que firmo en Jaén á 7 de Febrero de 189̂  fianuel 
García. bí,_sI8

Juzgados militares»
MABRID

B. Severino Cajide Blanco, Comandante de Unitaria, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas . e. jrimer 
Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clauc i !J rnán- 
dez Peñaranda, licenciado en fin de Octubre últínv 1 regi
miento dragones de Montesa, núm. 10, donde servís a a, con
cepto de herrador, y cuya actual residencia se para
que en el término de diez días, contados desde la poc * melón 
de este edicto en los periódicos oficiales, comp . % ante 
este Juzgado, sito en la calle de Leganitos, nú. ^6, pise
primero izquierda, con el fin de evacuar en él un :* j cencía
en expediente que me hallo instruyendo; apercibí v  * i m no 
comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio iubk- 
re lugar.

Bado en Madrid á 10 de Feb-ero de 1896.=Sevt > Cajf*
de Blauco. 4 ^ —M

Juagados de primera Estancia

ALGECIRAS

B. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instruefij ¿ 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y laza á
Luis Guzmán Montero, hijo de Francisco y Ros* *:> itural
de Coín, y vecino que fué de Cortes, con residene „ r la es
tación de este último punto, de veintiocho añei* i teroy 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin <k j en el 
término de diez días, siguientes al de la inserción ^ & pre
sente en la Gaceta. de M ad rid  j  Boletín oficial d*, % .a pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala at ¿ fia de 
este Juzgado, sito calle Ancha, á rendir inqui*^ v,. en la 
causa que se.le sigue por el delito d® hurto de g é ' \;j<.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas la¿x a /orída
das, así civiles como militares y agentes de la pfi <*jadi- 
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la r  celde 
este partido del referido procesado Luis Guzmán.

Bada en la ciudad de Aígeciras á 5 de Febrero ¿e 1893.== 
Miguel Osuna.=Por mandado de 8. S., Manuel Tornfio.

J-754
ANTEQUERA

B. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, y con méritos á la caur*. que se 
instruye sobre hurto de cabras de la propiedad de i», J squín 
Gallardo Granados, de esta vecindad, cuyo hecho t im  lugar 
la noche del 30 de Noviembre al 1.° de Biciembre del &ño úl
timo en la Sierra de Chimeneas, de este término.

En nombre de S. M. el Rsy B. Alfonso X íII (Q D G.}, y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la ÍEUiv«a Re
gente, encargo á las Autoridades, Guardia civil v demás 
agentes de la policía judicial la busca y rescate de la* cabras 
sustraídas, cuyas señas se expresarán, y caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición.

Antequera 5 de Febrero de 1896.=FederIeo Grands,=Fof 
mandado de 8. 8., Jesús R. Nogués.

Señas de las cairas.

Tres cabras coloradas, una mona de la oreja derecha, y 
dos con la izquierda rasgada y la derecha despunta*.

Bos floridas.
Una castaña y otra negra jaropa, como la prime ». de cua

tro años y uno la última. J—783

BADAJOZ

B. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de iostrue* 
ción de eite partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Leal 
Macias, de veintiocho «ños de edad, soltero, natural da Jerez 
de los Caballeros, vecino de esta ciudad, jornalero y sin ins
trucción, á fia de que en los diez días siguientes al da la in
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  db M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia comparezca ante este Juzgado & 
responder de los cargos que le resultan en causa en su contra 
sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial en cuya demarcación m en
cuentre, procedan á su detención y conducción ant® este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Baóo en Badajoz á 7 de Febrero de 1896.=Franeisco Mil- 
suty Macón.==B« orden de 8. 8 , Manuel Mmqued».

J—784
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ajala, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente, que se fcxpide en méritos de causa sobre 
tentativa de estafa contra Miguel Antieh y Por, de cuarenta 
y dos años, soltero, del comercio, natural de Gracia, vecino 
de ésta, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al 
mismo, para cjue dentro del término de diez dí*s, á contar 
desde la publicación de-esta requisitoria en la Gaceta db  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, brjos, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la expre
sada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al. propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captara del indicado sujeto, cuya prisión fué decretada por 
la Audiencia provincial en 19 de Septiembre último, condu
ciéndole, caso de ser habido, á las cárceles nacionales, á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1896.—Francisco de 
P. Ayala.=Por disposición de 8. S., Licenciado José Antonio 
Sánchez. J—785

Ba r c e l o n a —n o r t e

B. Pablo Campo» Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la eausa criminal sobre tentativa de robo contra
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JoafCoU del Cea, ee cite, llame y emplaza ai mismo,t cuyo actual paradero s* ignore, á fia da que deatro del termine de nueve Oka, i  contar desde te icseición de m i\  requisitoria en te, Gaceta, db'Madrid, comparezca an ted ich o  Juzgado yare responder 4 ios cargos que contra el míezao resultan; sajo 
anereibi miento de a¿r declarado rebeló®. _Al propio ti ampo i an nombre do 8. M. la Reina Dona María Cristina (Q D* G.¡, Regente dal Reino, pido y encardo a la* Autorizada*, tuerza pública y agente* de la ̂ policía judi eiál, procedan i  la busca» captura y conducción a dictas car* cela* del referido procesado, cuyas aeña* personales del m ismo son: natural de OaleUa, hijo de Manuel y tremía y nueve años, cacado, dependiente do cafe y rocino 
que fué d* esta ciudad. „ ^ ^Titila m  Baroeion* i  7 de Febrero i® 189b.s=yablo Cam
po*.^: El Escribano, Valentín Vi&tré. J ”8®

BEJAR
B. Fidel Oübalic« Fernandez de Lomase, C* callero de laReal y distinguida Orden de Cartea 111 y Juez de instrucción de Ja ciudad y partido de Béjar. iPor la presento requisitoria, que isra meerte en el ofixid de esta provincia y G a c e ta  d» Madei j, m cita, llama * ompUza á, Manuel Pérez Colorado, natural y venino de esta dudad, cuyo actual paradero se ignora» para qu® en el día 19 dal aetusl, I  las onc' de su mañana, co ñapamos. ante la sala d* vistas de la Audiencia provincial de Salamanca a las sesiones del juicio mal acordadas cu la causa criminal seguida centra el minaib y trea más por hurto ; bajo apercibimiento tu  otro r-«© de pararle el perjuicio 4 que hav* lugar.Be da en Be jar 4 8 de Federo de 1896 =Fidel Cebalio*.—- Be bu orden, Ri.ca.ido G atierrez Fierro. 1—836

CADIZ
D. íUf&el Brthinccurt y Ctevijo, Juez de primera instancia de «ata capital.Por la presente cito, llamo y emplazo a Manuel Gomes lia* vatro, cuya* seña* ai final *e expresarán, ignorándose *u actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez día*, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligencia* en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando, núm. 468 de 1894.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares ó individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, del referido procesado.Dada en Cádiz á 17 de Enero de 1895.—Rafael Bethen- 

court.=Rafael de León Sotelo.
Señas.

Natursd de Vélsz Málaga y vecino de La Linea.J—787

D. Rafael Bethincourt y Clavijo, Juez de Instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael Cuenca y Leal, hijo de Francisco y de Ursula, de treinta y siete años de edad, soltero, natural de Paterna de la Ribera, partido judicial de Medina Sidonia, vecino de üááíz, de ocupación jornalero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para qua dentro drt término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de asta ciudad para cumplir la condena que le ha sido Impuesta por la Audiencia provincial de esta ciudad en causa por el delito de desobediencia grave; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1® parará el perjuicio que hubiere luga? 
en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á ia cárcel de e*ta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado individuo, con el fin indicado.Bada en Cádiz á 31 de Enero de 1896.=Ra?ael Bethen- eeurt.=Antonio F. y Arenas. * J —788

D. Rafael Brthencourt y Clavijo, Juez de primera in stan cia de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Argüe- do Sierra, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel deteste partido para la práctica de diligencias en la eausa que contra el mismo instruyo por el delito de contrabando, núm. 420 de 1894.Al propio tiempo ruego y encargo á todas jas Autoridades civiles. militares é individuo* de la policía Judicial,.procedan á la busca» captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi disposición del referido procesado.Dada en Cádiz á 3 de Febrero de 1896.==Rafael Bethen- court.=Rafael de León Sotelo.
Señas.

Natural del Puerto de Santa María, de setenta y trae años de «dad y vecino de La Línea. J —789
CALDAS DE RETES

D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de Instrucción de Calda* de Reyes y su partido.Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á Ramón Charlo Limares, hijo d* Manuel y Josefa, de diez y siete años de edad, soltero, aprendiz de Factor, natural y vecino de la parroquia de Requeijo, término municipal de Valga, en este partido, provincia de Pontevedra, con instrucción, de las suñas personales que á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en k  G a c e t a  de Madrid, comparezca ante este Juzgado y en su sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta villa, á declarar indagatoriamente en sumario que contra él se instruye sobre lesiones á Peregrino • Barreiro González; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lu gar en derecho, habiéndose acordado sn prisión provisional por auto de 1.° del actual.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ‘ des y agente* de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado Ramón Chirlo Limeros, poniéndote^

mi disposición con lia seguridades deb das en la cárcel pública da seta partido» caso que sea hihiüuB«te cu k  villa do Cuida r i<s R-yes & ^ Febrero de 1896 =sGualberto Ulloa, =Da orden de S. 8., Manuel Mar
telo.

Señas personales.
Estatura corta» color del rostro trigueño, cara redonda, ojos, cijas y pelo negros, nariz y boca « g u ia r e s»  n o  t ie n e  ci- eitf vista pantalón y chaqueta de panilla negra, chaleco m  t ! á rayas color castaño, usaba som b rero  color castaño uhCi ro v zapatones blanco*. J —790

CARTAGENA

D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción del partido»Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto que el día 14 de Octubre último estuvo trabajando en la mina San Nicolás, cuyo sujeto «* conocido por Castel, ignorándose su nombre, apellidos, demás circunstancias y actual paradero, pava qua en el término de diez día*, que empezaran á contares desde la publicación del presente en la G a c e t a  de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que ge gfgue por lesiones en dicha mina á José Iriarte García; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugarDada en Cartagena á 6 de Febrero de 189S.=Mariano Lu- jám =E l actuario, Manuel Belda. J —791

D. Mariano Luján y Tejada, Juiz de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Rafael García Montesinos, soltero, jornalero, de veintiocho años de de edad; Sebastián de Castro Alarcón, casado, jornalero, de treinta años; Pedro Liria Reche, casado, jornalero, de treinta y ocho años; Bartolomé Reyes Hernández, casado, jornalero, de veintinueve año*, todos de esta vecindad, cuyo actual paradero de los mismos se ignora, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada en causa que instruyo sobre disparo da arma de fuego y lesione* á Juan P*gán García; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Cartagena á 7 de Febrero de 1896.=Mariano Lu- ján.=El Escribano, Francisco Tolsada. J —792
CASTUERA

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Fernandez Martínez, natural y vecino de Lora del Río, de treinta y tres años de edad, soltero, zapatero, cuyo ac • tual paradero se ignora, pero que se presume se halle en la provincia de Sevilla, Cádiz ó Badajoz, para que en el término de diez días, á contar desde k  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente en este Juzgado, á prestar indagatoria en la causa que contra el mismo y otro se le s igue por catate, y en la que han sido procesados; bajo apercibimiento de que no compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.Castuera 22 de Enero de 1896 =Manuel María Sanz Anso- rsna.=Por mandado de 8. S., Antonio Hidalgo.J —793

Du RANGO
Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el i r .  Juez de primera instancia de este! partido de Durango en proveído del día de hoy, se cita y emplaza á D. Ramón de Olalde y Céspedes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días comparezca en este Juzgado á contestar la demanda d* menor cuantía promovida contra él por D. Eustaquio de Miots y ArróBpide, de esta vecindad, en reclamación de pesetas; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Durango á 6 de Febrero de 1896.=E1 actuario, José de Areitio. X—1407

GRAZALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco L. Bueno Valderrama, natural y vecino de Málaga, de cuarenta y un años de edad, propietario, habitante en la calle de San Juan de Dios de dicha capital, cuyo actual paradero se igno* ra, para que dentro del término de diez días al en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d b  M a d r id , s e  presente ante este Juzgado, sito en la calle del Doctor Mateos Gago, núm. 26, á  fin de ampliarle su declaración en causa por estafa.Dada en Grazalema á 6 de Febrero de 1896.=Francisco Ruiz.=Por mandado de 8. 8., Licenciado José Alusende.J —794
GUAD1X

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jaez d* instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Antonio López García, alia* Quiqo, natural y vecino de Esfiiiana, de este partido, hijo de Juan y Damiaña, de treinta 7 seis años, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado; previniéndole que de no comparecer dentro de dicho término, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  db Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la prisión y conducción á esta cárcel de partido del exoresado sujeto.Dada en Guadíx á 6 de Febrero de I896.=Eugenío Carre- ra .=F or mandado, de 8. 8., Carlos Gámez. J—795
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa de Illcacas y su partido.Por la presente requisitoria pido, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial que procedan á la busca de las dos caballerías meno

res, cuya* señas se expresarán 4 continuación, la* cuales fu*, ron robadas k  noche del 26 al 27 de Enero último de la* casa* de Eleuterio Nieto y Marcos Garda, vecinos do Ikkcasque y en el caso de aer habido* la* pondrán á disposición de este Juzgado procediendo á la captura y detención de las persona* en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia, las cuales serán también puestas á disposición de este Juzgado.Dada en Illescas á 6 de Febrero de 1896.=Enrique Aguilera de Paz.=Por su mandado Licenciado Plácido Moya.
Señas de las caballerías»

De Eleuterio Nieto: un burro, pelo rucio claro, alzada regular, como de diez años, con remiendos en los costillares como de la carga.
De Marcos García: una burra, pelo rucio oscuro, de cinco años, alzada regular y en las caderas ranchos sollados de haber traído leña. J—796

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de La BisbahPor la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al sujeto conocido por Peret del Carbó y P*. ret de Llera, natural de este último pueblo, hijo de Agustín y de Margarita, de uno* diez y ocho años de edad, de estatura baja, color moreno, pelo castaño, sin barba, ojos castaños, nariz aguiteña, picado de viruela, con algunas pecas negruzcas en la cara, labios abultados, especialmente el superior; viste blusa azul corta, pantalones de patén de algodón rayado, camisa de eolor, usa gorra y calza alpargatas, cuyo sujeto desapareció de Palafrugell y se ignora bu paradero, procesado sobre robo de dinero, á fin de que dentro del término de quince dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á  la busca, captura y conducción de dicho procesado á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en la villa de La Bisbal á 6 de Febrero de 1896 =  Fidsl Gante y Díez.=Por mandado de 8. 8 ., Eusebío Pía- nells. J—797

LLERENA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,Por virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía de D. Manuel Martín Mulero, se instruye causa criminal contra D. Gregorio Carrascosa y Hernández, vecino de esta ciudad, por atentado á un agente de la Autoridad, en cuya causa, y á virtud de ignorarse el paradero del teetigo Juan Antonio Fernández y Hernández, alguacil que fué del Ayuntamiento de esta ciudad, en expresado sumario he acordado con esta fecha se cite al expresado Fernández, á efecto de que comparezca en la audiencia de este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia- les de Badajoz, Córdoba y Sevilla, á efecto de que preste cierta declaración en el expresado sumario; apercibido qae de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Llerena á 6 de Febrero de 1896,=Manud Pérez Porto.=El Secretario, Manuel Martín. J—798

MADRID-CENTRO
En el expediente promovido por el Procurador D, José Arana y Morayta, á nombre de Doña Jacoba Menéndez de Yaldés y García, solicitando su depósito provisional, tuvo éste efecto en el día de ayer, y en su virtud faé dictada la providencia que comprende los particulares siguientes:«Providencia.—Juiz, Sr, Ruiz y Andrés.—Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del Centro.—Madrid 10 de Febrero d* 1896.—De conformidad con lo que disponen los artículos 1.889 y 90 de la ley de Enjuiciamiento civil, expídase por el aetuario al depositario D. José Pérez Gayoso el testimonio que ha solicitado, é intímese al marido D. Emilio Corominas y Dini&s que no moleste á su mujer ni al depositario; bajo apercibimiento de proceder contra él á lo que hubiere lugar, y á la mujer, que si dentro de un mes no acredita haber intentado la demánda de divorcio ó de nulidad del matrimonio, ó la querella de amancebamiento, quedará sin efecto el depósito y será restituida á la casa de su marido.Lo mandó y firma 8. S ., de que yo el Escribano, doy fe .=  Ruiz.= Ante mí, José Alonso.»T en su consecuencia, mediante á ser ignorado el domicilio de D. Emilio Corominas y Dimas, por medio de la presente cédula se le notifica la providencia que queda copiada, á los efectos oportunos.
Y  para que la presente se inserta en k  G a c e t a  d e  Ma 

d r id , i a firmo en é l á 11 de Febrero de 1896.=E1 actuario, J oté Alonso Fadrique. X—1400
M ADR1D—-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por e l señor Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en e l sumario que se sigue por estafa á instancia de D. Eduardo Areal, se cita á D, Eulogio Martínez, cuyo domicilio se ignora, paia que dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta cédula fuere inserta en los periódicos oficiales, comparezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de declarar como testigo al tenor de ciertos hechos que se interesan, siendo apercibido que de no verificarlo se le declarará incurso en la multa de 5 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones para obligarte á verificar dicha comparecencia.Madrid 6 de Febrero de 1896.=E1 Escribano, P. H , Reca- redo Culebra». J—799
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Pajón y Adán, de sesenta años, hijo de Juan y de Victoria, natural de esta Corte, casado, ebanista, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados d«sde el siguiente a en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Madr'D, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo*/ nz“ gados, calle del General Castaños, con el objeto de cum iar xa
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pena que se le impuso por la Superioridad en causa por lesío- 
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
1© p&rsrá el psrjuicio á que hubiere lug»r.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: bue
na estatura, moreno, pelo ceno, barba afeitada, facciones re 
guiare», sin señas particulares, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 1896.=J. Carlos y A lix .=E l Es
cribano, Severiano de Diego. J—800

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr„ Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por 
lesiones de Ramón Ortega y Pantaleón del Río, se cita á Car
men N. y á un sujeto de oficio zapatero, cuyas demás cir
cunstancias y paradero »e ignoran, Jos cuales estuvieron en 
la noche del 29 del Enero próximo pasado en un baile de la 
calle de la Madera #n unión de Eladio Escalada y Miguel Al- 
varez, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de diez día», contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuer© inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en dicha causa; b* jo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á 
fia de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Febrero de 1896.=V.° B.<W* García.=El Es
cribano, Felipe González Bernabé. J—801

MOGÜER

En el sumario por lesiones de Juan Mateo Cano, vecino 
de Bollullos del Condado, ha mandsdo «1 ér. Juez interino 
de instrucción de este partido que se cite al referido lesiona
do para que dentro del término de cinco días, á las doce de 
la mañana, comparezca en los estrados de dicho Juzgado á 
prestar declaración y ser reconocido por dos Médicos.

Y  para citar al lesionado Juan Mateo Cano, á fin de que 
comparezca dentro del término y á los fines de que queda 
hecha mención, libro la presente cédula; previniéndole que 
si no compartes le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Moguer 29 de Enero de 1896.=E1 actuario, Licenciado 
Jasn Ortega. J—802

OVIEDO

D. Narciso Banees, Juez municipal, en funciones del de 
instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciana Fonseca, 
cuja naturaleza y vecindad se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar deBde la inserción del presente 
en el Beletin oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo instru
yendo sobre estafa á María Fernández, vecina de Sama de 
Langreo; bajo apercibimiento que de no comparecería parará 
el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 7 de Febrero de 1896.=Narciso Bancts.—Por man
dado de S. S., Víctor Miranda y Careob®. J—-803

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y Dama á D. Rafael Muñoz, 
vecino de Madrid, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye en el mismo 
por defraudación á la Hacienda; con prevención de que si no 1 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 1 
dereeho.

Dado en San Sebastián á 8 de Febrero de 1896.=Luis Ro
dríguez Martí,—Per su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. J—804 !

SEVILL A -SALV AD O R  |

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza al 
rematado José Be jarano García, hijo de Miguel y de Amparo, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, cerrajero, de treinta 
y cuatro años de edad, sin instrucción, y que habitó en esta 
ciudad, calle Verbena, núm. 84, para que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública de 
esta capital á cumplir la pena de cuatro años, nueve meses y 
once días de pii&idio correccional á que fue condenado por 
sentencia de 5 de Mayo de 1885 en causa por expedición de 
moneda falsa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que está compuesta la policía judicial procedan á la cap
tura del mencionado individuó, dejándolo con las segurida
des debidas en la cárcel pública de esta capital á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
lecha de ayer en el cumplimiento de dicha ejecutoria.

Dada en Sevilla á 31 de Eaero de 1898.=Antonio Sán- 
ehez.=El actuario, por mi compañero Sr. Atañó, Manuel Mo
reno. J—805

D. Antonio Sánchez y Ladrón d r  Guevara,;-Jaez de ios 
tracción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gómez Caballos Raíz, hijo de José María y de 
Dolores, natural de Santíponce, vacino de esta ciudad, Pópu 
lo, 27, noltero, zapatero, y de diez y seis años de edad, el cual 
se dice se encuentra residiendo en compañía de su madre en 
la ciudad de barios, y es de estatura regular, color trigueño, 
ojos pardos, pelo negro, cejas ai pelo, nariz y boca regulares, 
sin cicatriz alguna particular, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
«n qué la presente aparezca en la G a c e t a  d b  M a d r id  y BoU 
tina oficiales de esta provincia y la de Jaén, se presente en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, principal, para la práctica de una diligencia judicial 
acordada en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, 
procedente de causa per hurto contra el mismo.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como tengan

conocimiento del paradero del José María Gómez Caballo® y  
Euiz, procedan ásu captura, y con las seguridades debidas 2o 
trasladen á la cárcel pública ue esta capital, donde lo dejen á 
disposición de este Juzgado; pues así lo t engo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Sevilla á 13 de Febrero _d© 189v3.=Antonio Sán
chez. =E1 Secretario, por mi compañero Sr. Atané, Manuel 
Moreno. J—806

D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Joaquín Pérez Solano, natural de Olvera, provincia de Cádiz, 
casado, de cuarenta y dos años, vecino de Morón de la Fron
tera; Rafael Alvarez y Alvarez, natural de Arriate, provincia 
de Málaga, de treinta y ocho años, casado, de oficio del 
campo, habitante en Morón de la Frontera, posada llamada 
de Marchena, y á Antonio Lara Fernández, cuyos individuos 
presenciaron el día 16 de Diciembre de 1894 la aprehensión 
verificada por la fuerza de Carabineros de Morón o© la Fron
tera, al litio de la posada llamada Marchena, situada en la 
calle del mismo nombre, de la citada ciudad, de dos paquetes 
de tabaco de contrabando, de nueve y ocho kilogramos res- 
pectivameate y cuatro cuarterones, á fin de que dentro de di
cho término se presenten en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, piso principal, á prestar la 
oportuna declaración en la causa que por contrabando ins
truyo contra reo desconocido; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para su debida publicidad se extiende el presente y 
otros de igual tenor en Sevilla á 3 de Febrero de 1896.=An- 
tonio Sánchez =E1 actuario, Licenciado José Muñoz.

J—807

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez instructor del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i
cardo Huertas Contreras, de esta vecindad, y cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga efecto la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la cárcel pública de este partido por haber 
acordado su prisión la Audiencia provincial en causa que se 
sigue contra el mismo por ofensas al pudor; apercibido que 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará él per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), á todas las Autoridades 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captara del referido Ricardo 
Huertas Contreras, remitiéndolo, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dsda en Sevilla á 4 de Febrero de 1896.=José de Lezame- 
ta.=E l Escribano, Ricardo Poves. J—808

TOLOSA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia dictada con fe
cha de ayer en la causa que se sigue por caída de una señora 
del tren correo descendente el día 6 de Enero último entre 
Villafrauca y Legorreta, se cita, llama y emplaza á dicha se
ñora, que se dice ser de nacionalidad rusa, cuyo nombre, ape
llidos y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación d i la presente en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su residencia al objeto de prestar la 
oportuna declaración, y á la vez ofrecerle el procedimiento 
por b! quiere mostrarse parte en el mismo, y diga si renuncia 
ó no á la indemnización de daños y perjuicios que en su caso 
la pudieran corresponder; b»jo apercibimiento que de no com
parecer ó manifestar su residencia la parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Tolosa 5 de Febrero de 1896.=E1 actuario, Eugenio Ariz- 
mendí. J—809

TORRENTE

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción de eate partido, en sumario que por mi actua
ción se instruye sobre amenazas y coacciones, se cita al past- 
tot Mariano Sanchis, vecino de Laguna de Marqués, provin
cia de Cuenca, que en el pasado mes de Diciembre apacenta
ba el ganado en los mentes de Monserrat, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en término de ocho días, á con
tar desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d b  Ma
d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Torrente 8 de Febrero de 1896.=E1 actuario, Silverio Ri- 
belle. J—810

UBEDA

El Sr. D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de 
este partido, ern providencia de estadía, dictada para el cum
plimiento de una orden de la Sección tercera da la Audiencia 
provincial de Jaén, dimanada de la causa que se sigue de 
oficio contra Miguel Vargas Jiménez y otro sobre lesiones, 
ha acordado qúe el testigo Ildefonso Martínez Barbero, cuyas 
demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, sea cita
do por medio de la presente, que sé insertará en la G á c r t a  
d e  Ma d r id  f  Boletín oficial de ésta provincia, á fin dé que 
comparezca ante la expresada Superioridad el día 5 de Marzo 
próximo, y hora dé las once de la mañana, en que darán prin
cipio las sesionas d®l juicio oral en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo incurrirá en la responsabilidad que para 
los testigos señala el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y  para que tenga lugar dicha citación formo la presente 
cédula, que firmo en Ubeda á 8 de Febrero de 1896.=E1 ac
tuario, J. Hoyo. J—851

ÜGIJÁR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria s* cita, llama y emplaza á 
Manuel Molina Quero, vecino de Valer, soltero, de estatura 
alta, delgado, con bigote entre rubio, ejos azulea, colotlflaro.

de unos treinta y  cinco años; viste chaqueta y chaleco de lana 
negra, pantalón d§ algodón, sombrero hongo color café y al
pargatas, para que dentro del término de diez días, contados 
donde la inserción de la presente en el Boletín ofiaial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que ie resallan en causa que con
tra el mismo se instruye sobre estupro.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de di
cho individuo, y caso de ser habido lo  pongan en las csrcelee 
de este partido, con las seguridodes convenientes,, á mi dis
posición.

Dada en Ugíjar á 25 de Enero de E896.=íuan Medina Se* 
rrano.=Por su mandado, Licenciado Antonio Jiménez.

J—-812

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez da instrucción 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el prestnte se cita, llama y emplaza á Arturo Rosel, 
cuya filiación y circunstancias se ignoran, que el día 20 de 
Enero último estuvo á comer en la casa núm. 24 de la caller 
de Erciila de esta capital y se marchó sin pagar, para que 
dentro del término de cinco días se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de San Gregorio á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo contra el mismo y 
otro sobre estafa.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares y encar
go á los individuos de policía judicial que procedan por todos 
los medios á la captura del referido procesado, poniéndolo á 
mí disposición en las cárceles de esta capital.

Valencia 8 de Febrero de 1896.=Monserrate García.=11 
Escribano, Francisco Baixauli. J—812

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Bernardo Ouadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mariano Villar, cuyas demás circunstancia* se ig 
noran, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  db  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
ingresar en las cárceles de esta ciudad en prisión provisional 
decretada en causa contra el mismo sobre abusos deshonestos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de 1896.=B«rnardo Cua- 
dro.=De su orden, Angel Ban. J—815

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción núme

ro 1.301, de dos acciones del Banco de España, domiciliada# 
en esta sucursal á nombre de Doña Bernardina Larrañaga y 
Alberdi, números 32.741 y 742 del registro general, y expedi
do el 16 de Septiembre de 1889, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos xneBes, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id , según de
termina el art. 9.° del reglamento; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo esta dependencia expedirá el correspondien
te duplicado del extracto, quedando libre de toda responsa
bilidad.

San Sebastián 11 de Febrero de 1896.=rEl Oficial Secreta
rio, Antonio María Echeverría. X —1406

La Alianza de Santander.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Balance el 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  *
Valores en cartera, cotización de hoy.  1.076 678

y Bancos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4-01583
Agencias deudoras..........................    5.138*85
Dividendo distribuido en Julio  ..   47 500

1.133.332*68

PASIVO ~~~
Capital, representado por 3.200 acciones   1.000 000
Fondo de reserva  ..........................  17.474 66
Utilidades de valores, diferencia de cotización 18.698 83
Utilidades á distribuir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97.088 88
Varios acreedores...........................................  70 26

1.133 332 68

El Secretario, A. V. Basterrechea. =E1 Presidente, F. G. 
Camino. X—1404

El Laurel de Baco.

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación en 1.° de Agosto de 1895.
Pesetas,

ACTIVO — ...... .........
Acciones en cartera. 13.000
Efectos en cartera á cobrar............................. 11 725
Caja: existencia en metálico.....................  15.275
Acciones á emitir............................................  60 000

100.000

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á ICO pesetas..»•............ 100 000

100.000

Madrid 12 de Febrero de 1893. =  El Secretario Contador! 
José Godino*=V.° B ,°=E i Presidente, Frutos García.

X—1403
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Compañía Trasatlántica.

Según lo establecido en la condición 5.a ds> la emisión de 
-obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 ínteres, el día 2 
de Marso próximo, á las cuatro de la tarde, sê  Tendeara el 
sorteo para la amortizac ión de 320 de dichas obligaciones.

Las 46,310 obligacio nes en circulación, se dividirán para 
t i acto del sorteo en 4/631 lotes, de 10 obligaciones cada uno, 
representados para eTi acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del glo>jo 32 bolas, en representación de las di 
decenas que se amor tizarán. .

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiojaes 
del Banco Hispano Colonia!, banquero de esta Compama, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 19 d e Febrero de 1896.=Compama Trasatlánti
ca* el l.dministe*dor Gerente, p. p.» S. Izaguirre.

X—1405

L a Kne^a Santa Cecilia.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A  M I N E R A

Balance al 31 de Diciembre de 1895.

ACTIVO
▲   - . m,'129‘34
Cuentas desdoras. .............   *.......... ^¡32®.939‘05

2¿iS1.068‘39

PASIVO

«flápital.... . . . . . .  ............................... *...............   300.000
CJuentar^ereedorm.  .................   3.031.068*89

2.331.06839

El Director, P. Laferet.=Es copia,=E1 Presidente del Con
sejo de administración, el Marqués de la Merced. X—1402

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 13 de Febrero de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS ' PUBLICOS ■■ -   —
Día 12. Día 13.

leída perpetua al 4 por 100 Imterier, 6446 64*45-40
á plazo. 64*81 64*35 fin cor. fir,

64‘80 fin cor. fir.
0*30 prima. 

64*75 fin cor. fir. 
0*35 prima

Idem id. id. serie H » .. •......................... » 64*45
pequeños. 69*40 ; 64*90 85-80

6T46-65~5#-75-40 
68* 10-68*80 - 85-40 
69*65-50 60-70 #10 

¿Idem series G -y E, de 1€0 y *60 pesetea. 68*80 68'40-85
¡dem id. al i  ®kmt 100 exterior. ........... 74*15 74*15-28-25-16-20

á plazo. 74*10 74*i0-15-ie
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños- 760i0 74‘2Q-&6-90

75*15-20
i 77*70-50-48-30-65 

71*60-76 6{t-78 0|0 
¡Mera series G y H, de 100 y 200 pesetas 82*90 »
Ídem amortíxs&l® al 4 por 100........... .... 78*20 78*5#

pequeños. 79 90 78*45-40-50-66-20
78*55-35-20-80 (qO 

79*10-90
Obligaciones del Tesoroal portador con 

úaterós de 5 por 100 a&ual, vencimien
to de 30 de Junio de 1696:

Serie A, números 1 al 20.094.......... 101*25 101*25-30
Serie B, números 1 al 64 618- i 101*26 10m-3O-25

Billetes hipotecarles de Cuba, 1886.... .i 94*10 94*20-10
pequeños. 94*15 94*20-15

Idem id. id.* 489©................  ..ó  82 íqO 82*20-82 Op)-82*10
pequeños. 82*25 82*10-82 «¡0

Banco Hipotecario de España .—Cédula»;
166.000 al 5 .por 100......   y 102*10 102*20

Idem id. 64.004) al 4 por 400,........................   » 88*40
▲aciones del Banco ue España.............. 377 0}0 871*50-377 0T0
He® id. id. cantidades Pequeñas.. .  i 377 OyC 871*25-50-377 0f0
Idem del Baño®-d® Castilla (50.000 a<H

dioses)     : a 42 0p)
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador,. . . . .  488*50 188*75
. Idem id. id. cantidades pequeñas  180*50 ¡8875

Onmbics oficíales sobre planas del Reino.
*<3—  ..■mi—  ..........  ti.................     ni i mi mi i wmmmmmmmmmmmmmmm

'Dallo Beneficio 9«So Beatfldt

Albacete...............  0*30 » Logroño....,  0*26 ¿
Aleoy * .......... o*ie » II Lorca    I #*70 | vi
Alicante.....  0**5 * Lugo................. . 6**0 n
Almería.....  0**5 » Málaaa 0*2# *»
A v i l a . . . . . .o . . . . 0^6 » Murcia.   #‘25 »
B a d a j o z . . . 0*3# » Orense . . . . . .  0*3# &
Barcelona... . . .  0*2® ¡» Oviedo...................   0**6 r
Béjtr   0‘3£ a ¡Falencia..........; 0*30 #
Bilbao. 0*20 £* Palma de Mañerea 0*25
Burgos.......« . . .  0*3# » Pamplona............... #*2i »
Cáceres   0*3# » , Pontevedra   0*25 *
Cádiz.   #**• a Reus........................  0*2# *
Cartagena   0*20 i » Salamanca  0*21 »
Castellón « . . .  0*3# » San Sebastián  #*20 *>
Ciudad le a l . . . . . , #‘36 » Santander............... #*2« *
Córdoba..........| 0*3# » Sta. Cruz Tenerife 0*35 «
Coruña.................  0**1 » Santiago.......... 0*20
Casaca.... í| 0*86 a Segovia.....  #*so
F erro l......  0**6 »  Sevilla  ........... o**# .
Gerona......  0*25 & S oria .....  0*8# s
Gijón........................ #*86 9 farragona..  #**5 *
Granada.... . . . . .  #*80 » Tala vera la Reina. 070 *
Gundalajara... . . .  0*36 * Teruel   o*S# *
Haro.. . . . . . . .«.-«I 0 2S v * ¿oledo. . . . . . . . . . .  #*30 >
Huelva.............. . 0*26 » I  *T adela......................  0*65 &
Huesca.................. 0*30 i a |  Valencia................... 0*20 «
Jaén......................  #‘80 * nFalladolid.  #(*5 y
Jerez de Frontera. 0*20 & ........................ o*26 a
León....   0*30 © Vitoria.....  0*25 *
Lérida....  0*20 & Zamora..................  o‘3# *
Linares.,  ........ 0*26 * Zaragoza,.* ¿m  »

B olsa» extran jeras.

Parí» 12 mm F eb rero  be 1896
4 Deuda perpetua ál 4 por 100 exterior.. a *
[ Idem id. id . mferior. . . . . . . . . . ------ . .  á

Küpa- ) Idem amostizáfele al % por 1 0 # •  á »
  í í^sm id. al * por 100 exterior. i  »

f Idem id. al 3 por i 00 exterior. . . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba.  ......... á 390 C0

Toados frf t g por 100  .......... .................. á 10**8#
«eses.,. .. ( 3 por !<&#.. . . . . . . . ............. ...................................................... á í 0 6  50

Consolidados ingleses .      ................. á 108l50

' C a m b i a s  e o b r ®  plnsnn e x t r  n a  j e r a s .

fead ros 4 ¿a vista, libra esterlina, 30**5 pesetas.
^ r í *  A la victat, francos, beneficio, 19*95.

 O b s e r v a to r io  d e M a d r id .

¡ Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de 1896

& f tttb a TEMPERATURA
del Y humedad del aire.

! barómetro tekikímetro DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida ^ _£ ekmometro— ^
i í.®*y«11 « Qamed». y o t o  dd Tiento del c ie lo .
¡ milímetros Seco. ci(j0

6 mañana.. ?4S40 *5 f ‘6 N E ... Brisa. Despejado,
i 9 mañana.. 11372 7 2 8 8 NE.,.. ídem . Idem.

I* del día.... 712 75 14 6 8*6 N R .. .  Idem . Idem.
! 8 de la tarde 714*2* 16 8 9‘» N E ... Idem.. Idem.

6 de la tarde 71432 132 5 8 N Idem, Idem.
9 de la noche 711*68 8*2 3 4 N E .. .  Id. lig. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  17 0
Idem mínima....................................................................  1*6

Diferencia............................... .........................  15 4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
í.............................................. rra ..................................................  24 0
i Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 47 0
| Diferencia......................................................... 23 s0

I Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
] tierra vegetal ó laborable.   24 6
i Idem mínima, íd em .................................................  — 38
! Diferencia......................................................... 28 4

j Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
i ras.(kilómetros)............................................................  347
| Oscilación barométrica, id. (milímetros)  2 7
| Altura id. con respecto á ía inedia anual, á las nue-
| ve horas de i a noche............................................  4* 4 7
• Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)    »

; Nota. Sobre la procedencia y  dirección del bólido, que tan ju s
tificada alarma produjo en Madrid en la mañana del día 10, se han 
recibido en este Observatorio, entre otras, las dos siguientes cartas, 
merecedoras de publicarse sin tardanza.

La primera se halla fechada en Colonia de Cotofía (provincia de 
Ciudad Real) el día 11, y  la escribe el dueño de aquella posesión 
D. Juan Sánchez de Molina. Y  la segunda en Santa Cruz de Múdela 
el mismo día y por persona asimismo respetable.

Dicen como sigue;
*

1.a— «Hallándome ayer en unas dehesas de mi propiedad, distan
tes de 6 á 7 kilómetros de la estación férrea de Veredas, y  como al Sur 
déla  misma, á cosa de las 9 horas 35 minutos de la mañana descu
brí en él cielo un globo de fuego como del tamaño de una cabeza de 
persona adulta, que dejaba tras sí una ráfaga de humo, y  de tan in
tenso resplandor, que se percibía perfectamente á pesar de lo e s 
pléndido del día, alumbrado por sol que ni la más leve nube em
pañaba.

»D esle luego supuse que el globo de fuego, que se movía de 
S . á N ., debía ser un bólido, próximo ya á tocar en la tierra, y  que, 
por su inclinación aparente, conjeturé se habría disuelto dentro de 
oste Valle de Alcudia. Pero bien pudiera ser que esta mi creencia 
fuera equivocada y  que el bólido salvase las montañas y  fuese el 
mismo que por entonces se presentó y  estalló sobre esa Corte. Me 
permito comunicar á V . esta noticia por si fuese de algún interés 
científico, en la duda de si en la mañana del 10 se presentaría algún 
otro bólido además del ahí observado.»

%* %

«Escrito lo que precede, leo los periódicos llegados de Madrid, 
y  me ocurre agregar á lo dicho algunas más palabras.

»Sepa V ., pues, que tan pronto como, sin previo aviso de na
die, percibí la presencia del aerolito, llamé la atención de mis cria
dos, situados cerca de donde yo estaba, y  que todos creimos qne 
el meteoro había caído á corta distancia nuestra, y se había allí di
suelto ó desvanecido, llamándonos la atención una cosa como humo 
que supusimos procedente del bólido y  que se fué elevando hasta 
formar una nube al N N E ., persistente luego durante tres ó cuatro 
horas. De lo cual resulta, á mi entender, que el bólido, contra to 
das las apariencias, iba tan alto y  con tanta velocidad que en bre
ves momentos llegó sobre Madrid, y que desde aquí divisamos el 
humo que produjo su estallido, aunque ninguna otra cosa sentimos 
ni notamos.

»La hipótesis que en algún periódico leo de que el bólido pro
cedía del NO., no la juzgo admisible. Pues con la velocidad de mo
vimiento que la ciencia asigna á estos meteoros, y  habida cuenta de 
las demás circunstancias del caso, he concluido por adquirir la con
vicción de que el bólido aquí observado, en dirección aproximada 
del S. al M ., fué el mismo que sobre Madrid reventó, á una altura 
muy considerable, y  que por de pronto nos pareció imposible, como 
lo indica el percibirse el humo de la explosión á 200 kilómetros de 
distancia..,,..»

*  *

2 .a—(Santa Cruz de Múdela).— «Aquí se vió el paso del bólido 
algunos minutos, creo, antes que en esa. Su aspecto, según referen
cias de cuantos le  vieron desde el pueblo y  en el campo, era el de 
una gavilla ardieiado, que dejaba tras sí una estela ó rastro de humo. 
A l parecer ni se movía de prisa, ni tampoco á grande altura, en di
rección, sin discrepancia de opinión- s, hacía el NNO. Todos los ob
servadores convienen, en efecto, en que desapareció ó se alejó por 
la derecha de Monteagtfdo, sin que percibiera nadie ruido ni deto
nación alguna.

»De suponer es que tatf extraño fenómeno, que ha producido 
por aquí indescriptible ason/bro, se haya visto también en gran 
parte de Andalucía».

Despachos telegráficos recibidos en el Obser -y?h de Ma*
¡ drid sobre el estado atmosférico en var? ¡s de la

Península, á las nueve de la mañana, y meia i
Italia, á las siete, el día 13 de Febrero de

Altura Tempera-
barométrica tura A,jroc" Fuerza

LO C A LID A D E S  y a í  ¡Jirel en g[ ad° *  ^  del : * * * * * *
del mar en ce nten- aei ée ] de la mar

m ili m etros, males. T ie n to . Tie nto.

Bilbao.  1730 5 8 E Calma.. D trazo»
O viedo...... 771*9 4*0 N O ... ídem.. I »
Coruña (7 h.) 169*2 88 S E ...  Viento. í . Trantr*
Santiago.... 770‘6 9*3 N E ... Calma, *
Greazo...... 772 0 2*1 S  Idem... I »
Figo.....••* 170 0 )8‘3 S E .... Idem.. L- »

© pon© ...... 769*8 10*4 E  B.*fte.. I>» , P. oleaie
Lisboa(8fc.). 769 2 8*0 NNE.. Idem». I 401eaie
Badajos,.... 172*3 12*0 fi Calma..! i ‘

768-6 121 E B.m lig.. C« Srttq*
JS®Yilia  W 9  9'# N E ... Idem... - »
Málaga*.. . . .

AUa&ats..... 770*8 14*2 N O.. Calma. L Tranq.6
Marola.  773*0 56 SO .... Idem... to &
Valencia.... 171*9 7*2 o  Idem. . lo %
F a lm a ...... 771*4 9*0 n  Idem... L VranqJ
Baretíoaau*. 770*0 12*6 N O ... Idem... I«1; .Idem.

176‘6 — 1*7 N .. . . .  Idem.. »
Zar&gosa.»».
Soria... . . . . .  173*8 5*8 B .. . .  Idem. .  &t:.vr^ »
Burgos,,..*. 775*6 — 0*4 N E ... Idem,.. Inc» , »

VaHadoM... 771*9 4*0 N S ...  Idem.., ,«■■ „, *
Salamanca.. 772*8 3*8 E  Idem., I d * , , .  »
Sagovia.. . . .  172*9 ¡r2 SE. . .  Brisa. . , »

Madrid.... . .  772*5 7 2 N I . . .  Idem., Im m ,■ -  ■ - »•
Escorial... . .  171*2 8*4 O Calms.. Ióvíú. . , . *
Ctod&dM o
•Albacate..... 173*6 2*9 S ídem... Mera, • 2-

Fans.. . . . . . .
Gris-Mes,, „. 
m. MatMe^c 
¡mIm. d*Aix...

Clermoit..,.
Ferpiñán..‘ ,

ñ o , 0<)B 
liorna...., .  •
PalarEa®,... .
Baglia-rL^, a.

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Ayer no llovió en nirguna provincia.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
^  Las redamaciones ejemplares de k  G im  peí’
extravío hayan dejad© de recibir los' ánsar* * o harás-
preeiBamente 'dentro d® los tres día» sigtóntífe ' b la fedu<
del ejemplar reclamado en Madrid, ds ocho fb * previa
cisti, un mes para los mmñtoim  del extranje*  ̂ ^  mesM'-
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuer» r < 
m exigirá ®1 pag© do cada um  d® 1 m  ejeif  ̂ * v ; que 6# 
pidan. ’ —i

PEN SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDí uÉB M
^  la Península é islas adyacentes. Edición ofi —Se ve*-
de en el Almacén de la G aceta db Madfid *• 1 ^b^ta eads
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Valentín, Presbítero y mártir, 

Cuarenta horas ©n la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y m«día.—Función 63 d# 
abono.—Turno 3.°—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m ^ .- M a r ía  del 
Carmen (estreno).—líe  conviene esta mujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
De vuelta del Vivero»—La gallina ciega.-*-Segundo acto óe 
la misma.—La rueda de la fortuna •

TEATRO LARA.—A las ocho y medía— Turno 2,° im
par.—En visita.—El oso muerto»—Segundo acto de la mii- 
ma»—La Praviana »

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y
riña»—Las zapatillas.—Los inocentes.—Frégoii: Delicia# 
militares. Couplets excéntricos.—Eldorado.

TBA.TRO E8LAVA— A. i »  ocho y  media.- SI Sr. Co-
rregidor.—El bajo de arriba.— Un pleito.—El cortejo de m 
I rene.


